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P OD E R  L E G I S L A T I V O

DECRETO NUM ERO 62
EL CONGRESO NACIONAL,

DE'TIETA:

Artículo Unico.— Aprobar en todas sus partes el Acuerdo N* 0076 
por el ciudadano Presidente de la República a través de la Secre

t é  de Estado en el Despacho de Recursos Naturales, con fecha primero 
de febrero de mil novecientos sesenta y dos y que literalmente dice: 
“¿credo N° 0076.—Secretaría de Estado en el Despacho de Recursos Na- 
frnfes.—Tegucigalpa, Distrito Central, primero de febrero de mil nove- 
flwrf/w sesenta y  dos.— Vista para resolver la solicitud presentada a este 
papacho, por los señores Marcos Delgado Díaz, comerciante, y  Navija de 
(¡¡«asco, de oficios domésticos, ambos mayores de edad, casados, hondu
ras  y vecinos de la ciudad de El Progreso, departamento de Yoro, con- 
.btída a solicitar una concesión para aprovechar la cantidad de 50.000 
fetales de pino en terreno nacional denominado Locomapa, jurisdicción 
del Municipio de Yoro.

Resulta: Que admitida la solicitud se le dio trámite de acuerdo a las 
Aposiciones del Decreto Ley N- 184 del 16 de diciembre de 1955.

'Resulta: (}ue para continuar con los trámites de ley, y  en cumpli
ste*o ál Artículo N" 75 de la Ley Forestal vigente, se mandó a oir la 

ée la Dirección General de Recursos Naturales, Consejo Nacional 
de Btonontía y la del Procurador General de la República.

Considerando: Que a la presente solicitud se le ha dado el trámite 
de ley,

. Por tanto: el Presidente Constitucional de la República, haciendo uso 
« l i s  »tas facultades de que está investido:

ACUERDA;

-i'1—Autorizar al Oficial Mayor de la Secretaría de Recursos Natu- 
«JVpaiu que en nombre y representación del Estado, celebre con los 
■w w  ■Marcos Delgado y  Navija de Carrasco, ambos de las generales 

un contrato de corte de madera bajo las condiciones si

te iím ÍS^uV El Gobierno da en venta a los contratistas, la cantidad 
-de. P1.110’ los (lue cortarán en terreno nacional denomi- 

*“ 00 Locomapa, jurisdicción del Municipio de Yoro.
La duración del contrato será por un plazo de cinco 

b*oón áefinfti^em êZar^n a contar inmediatamente después de su apro-

volumen mínimo de explotación en el año será de

to&MlRiíSu‘ r̂ *8, de corte: 736 hectáreas, localizadas en el
i m c i * P r o v i d e n c i a ,  del terreno Locomapa. La explotación no

®BP«ftamento ̂ F* ^tal Z°na exPl°tación esté bien delimitada por

corte: “ a hecho” , es decir, empezando a un 
fedi, (ijch0  . 7 ^? °, Progresivamente el corte hasta agotar la superficie 
<kade los 2 0  ** deberá incluir todos los árboles hábiles y  no hábiles 

de diámetro normal, exceptuando 8  árboles por 
fttma ~"m ran de semilleros y  padres y que deberán ser sanos, de 

c°Pa- con diámetros entre 40 y 50 centímetros
n “«nente distribuidos en la superficie de corte.
SEXTO' Tvwe

** prodúzíííf ^ cesion arios se harán responsables de los incendios 
Prtívwri en suPerficie de corte que se les entregue, debiendo 

mr y combatir cuantos incendios .resulten en las zonas

concesionarios no permitirán el pastoreo de ganado 
OCTAVO 6  corte’ durante el plazo de concesión.

¡¡factoría caso. de que no se observe una regeneración natural
<tel terreno once?i? narios se verán obligados a llevar a cabo un la- 

auf* n°n 0  ;̂ to de ayudar a dicha regeneración, siguiendo las 
^GygNQ su eÍecución les dicte el Departamento Forestal.

i S f  •fentro concesionarios deberán comenzar los trabajos, a más 
^  forma leg î*')nmeroS meses de habérseles otorgado la con-

C O N T E M D O
¡ Decreto XP a i- Abril de 1962.

S « « r i t i r í i  tfe G o b a r n lc ió n . Justicia  y S egu r id a d  P u b ilM  
Acaeraos correspocaíentes a Septiembre r  O ctubre de 1961.

O b ra s  P ú b lica s  y C em u ntaaclerw a
A cuerdes N f u'7 a) 653, tnch n ▼«.- A bril ile 19t0. 

AVISOS

DECIMO: Para los efectos del depósito de la fianza legal con c[ue 
ios concesionarios responderán a la buena ejecución del aprovechamiento, 
los derechos totales a percibir por el Estado, se calculan, conforme a la 
tarifa oficial, en L  370.000.00, cuyo 10rc equivale a L  37.000.00.

DECIMOPRIMÜkO : Las maderas que hayan sido cortadas y aban-» 
donadas por su difícil transporte o por cualquier otro inconveniente, con
sideradas con valor comercial por la Administración Forestal del Estado, 
deberán ser pagadas por los concesionarios al igual que las maderas uti
lizadas. En general, se consideran trozas con valor comercial aquellas bien 
conformadas en que el diámetro en punta delgada es superior a 1 0  cen
tímetros.

DECIMOSEGUNDO: Los concesionarios pagarán el valor de la ma
dera cortada al final de cada mes, el Departamento Forestal, enviará un 
agente comprobador, el cual ant.es de ser arrastrada la madera apeada, 
cubicara las trozas de cada árbol. Dicho agente también numerará en 
torma indeleble los troncos de los árboles, así como las trozas que co
rrespondan a cada árbol. La medición se anotará por triplicado, indicand© 
la numeración del árbol y  trozas y  expresando la conformidad de los con-i 
cesionarios y  representantes. El agente comprobador se quedará con un 
ejemplar, entregara otro a los concesionarios y  enviará el tercero al De*» 
partamento Forestal, quien podrá llevar así el control de la madera cor-, 
tada. La  ̂numeración de las trozas y los estados de medición, ampararán 
como guia el transporte de las trozas al aserradero, considerándose frau-. 
duientas aquellas que no hayan sido sometidas a dichas operaciones.

DECIMOTERCERO: Los concesionarios quedan obligados a infor* 
mar mensualmente al Departamento Forestal, sin mediar requerimiento 
especial para ello, el número, especie y  cubicación de los árboles cortados 
üurante el mes, y  el numero, especie y  cubicación de las trozas extraídas 
del area de concesión:

DECIMOCUARTO: Los concesionarios pagarán al Estado L 5 00 
por metro cubico de madera en rollo y  sin corteza, en concepto’ de tron^ 
conaje, según lo expresado en los apartados 1 1 * y 1 2 >

DECIMOQUINTO: Los concesionarios se obligan a notificar por es-i 
cnto a la Dirección General de Recursos Naturales, la terminación de laa
S  H^h°neSt ^  COr̂ e madera. Dentro del mes siguiente a la recepción 
de dicha notificación, se realizara un reconocimiento final de la superficie 
de corte por una comisión del Departamento Forestal. Dicha comisión 
levantara un acta por triplicado donde se hará constar si la explotación
£  daños evitable^ 3  estlpulaclones del « “ trato, así como la cuantía da

DECIMOSEXTO: Los concesionarios se comprometen por su parte a  
emplear en los trabajos de corte de madera a un número no menor de 
Noventa por Ciento de hondureños de nacimiento, según lo ordena la 
Constitución Política de la República.

D ECIM O SEPm iO : Le queda terminantemente prohibido a los con
tratistas el descombro en los lugares que puedan perjudicar las fuentes o  
manantiales dentro de ciento cincuenta metros alrededor de cualquier na* 
cimiento de agua y en una faja de ciento cincuenta mentros a uno y  otra 
lado de todo curso de agua permanente, laguna o lago.

DECIMOCTAVO: La presente concesión es intransferible.

DECIMONOVENO: Los concesionarios deberán dar fiel cumplimien
to a la Ley Forestal vigente, y  a la que entrare en vigencia durante la du
ración de la concesión, así como a los reglamentos y disposiciones gene
rales, emitidas por la Secretaria de Recursos Naturales.

VIGESIMO: La presente concesión caducará por la infracción, vio
lación o incumplimiento a cualesquiera de las cláusulas del contrato y  las 
leyes, quedando sujeto a las disposiciones del Artículo 83 de la Ley Fo
restal vigente.

2 — Dar parte al Soberano Congreso Nacional del presente acuerda 
para que sea ratificado, en sus sesiones ordinarias.__Comuniqúese. ■ RA¿
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MON VILLEDA MORALES.— El Secretario de Estado en el Despacho 
de Recursos Naturales, Migud L&rdizábaJ GaJindo” .

Pado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 
P. C., a los tres días del mes de abril de mil novecientos sesenta y dos.

H é c t o r  O r la n d o  G ó m e z  C.,
Presidente.

A b r a h a m  Z ú n ig a  R iv a s ,
Secretario.

Sa l v a d o r  R a m o s  A l v a r a d o .
Secretario.

P O D E R  E J E C U T I V O

Gobernación, Justicia y Seguridad Pública

ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES

Ministro . . . .  
Subsecretario.

Lic. Ramón Valladares h. 
Lic. Virgilio Joya Moneada

A C U E R D O S
(Concluye el Acuerdo A’P 1708) 
SO de septiembre de 1961

Segundo: El Contratista se com
promete a hacer el trabajo por la 
suma de L 5,580.00 (cinco mil qui
nientos ochenta» lempiras exactos) 
seg-ún Licitación Pública N’  50, 
efectuada el dia veintiocho de sep
tiembre del corriente año, según 
Auto de Adjudicación N® 50 del 
4 de octubre de mil novecientos 
sesenta y  uno.

Tercero: El Contratista deberá 
entregar el trabajo en un período 
de (30) treinta día« laborables.

Cuarto: El Gobierno pagará al 
Contratista la suma de L  5,580.00 
(cinco mil quinientos ochenta lem
piras exactos) por medio de una 
Orden de Pago contra- la Tesore
ría General de la República, emi
tida por la Secretaría de Gober
nación, Justicia y  Seguridad Pú
blica.

Quinto: El Contratista se com
promete a empezar el trabajo cin
co días después de que la Contra- 
loria Genera] de le* República haya 
otorgado la fianza correspondiente, 
quedando entendido que por cada 
día de retraso después de la fe
cha que se compromete a entre- 
ga*’- los 600 Casquetes Militares, 
pagará en calidad de multa la 
sumq. de L 5.00, i cinco lempiras 
exactos) diarios, hasta que dicho 
trabajo sea* entregado de conformi
dad.

Sexto: El Contratista por este 
mismo acto se obliga a solicitar 
y  rendir caución ante la Contralo- 
víp* General de la República, para 
d'ír cumplimiento a los Artículos 46 
y  47 de la Ley Orgánica de la Con
traloria General de !a RepfibVca 
y  su Reglamento, sin cuyo requi
sito no tiene validez el presente 
Contrato.

En fe lo cua*l firman el pre
sente. en Tegucigalpa. D. C„ a 
los cuatro días del mes de oc
tubre de mil novecientos sesenta 
y  uno.—Luis Castillo Cruz.— Se
llo.—Efraín Bú.—Oficial Mayor de 
Gobernación.— Sello.— Rafael Diac 
Chávez.—Proveedor General de la 
República.— Sello.—  Edda Zúniga 
L.— Secretaria de la Proveeduría 
General de la República.

N* 1709.—Nombrar Conserje de 
la  Penitenciaría Central, al ciuda
dano Manuel Trinidad Zavaia, en

sustitución de Angel Plores Cisne 
ñeros, quien renunció.

N®1710.—Nombrar Encargado de 
Correspondencia de la Secretaría 
de Estado en los Despachos de Go
bernación, Justicia y  Seguridad Pú
blica, a la ciudadana Martha Lily 
Martínez, en sustitución de Betty 
Concepción Zelaya, quien renunció.

N® 1711.— Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a René Suazo Lagos 
y  Olga Marina Barillas, vecinos 
de Tegucigalpa D. C.

N® 1712.— Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a David Gonzalo 
Sabillón y  María de los Angeles 
Fernández, vecinos de San Fran
cisco de Yojoa, Cortés.

N® 1713.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Abelino Rivera y 
Romelia Contreras, Vecinos de La 
Entrada, Copán.

N® 1714.— Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a José Simón Al- 
mendárez y Cruz Evelina Delar
ca, vecinos de Olanchito, Yoro.

N° 1715.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil a Oscar Arturo Mo
rales Maderos y Gloria Alicia Gu
tiérrez, vecinos de La Entrada, 
Copán.

10 de octubre de 1961

N® 1716.—Nombrar Soldado de 
la Gobernación Política del depar
tamento de La Paz, al ciudadano 
Pedro Jiménez Acosta en sustitu
ción de Adolfo Martínez.

N® 1717.—Dispensar la  publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil a Francisco Pineda 
B. y  Rosa M. Ayala, vecinos de 
Comayagua.

N® 1718.—Dispensar la publica
ción d© edictos para contraer ma
trimonio civil a Pedro Benitez Gó
mez y  María Argentina Arguijo, 
vecinos de Cantarranas, Francisco 
Morazán.

N® 1719.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil a  Marco T. Quiroz 
y Siona María Mejía, vecinos de 
San Pedro Sula, Cortés.

N® 1720.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil a Atanasio Membre-

ño y  Rosa Paz, vecinos de La 
Iguala y  La Unión, Lempira, res
pectivamente.

N* 1721.— Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil a José T. Zepeda 
y  Liliana Carias T., vecinos de 
Talanga, Francisco Morazán.

11 de octubre de 1961

N" 1722.— Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil a Diego Salatiel Va
lladares Soto y  Norma Rosalía 
Varela Escobar, vecinos de Tegu
cigalpa, D. C.

N® 1723.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil a Marco Tulio Ca
llizo M. y Eva Lidia Elvir R., ve
cinos de Tegucigalpa, D. C.

N ' 1724.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil a Sergio Martín Vi
dal y  Carmen Saiz Breijo, vecinos 
de Tegucigalpa, D. C.

1S de octubre de 1961

N" 1725.— Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil a  Maquiavel Cente
no y  Elsa Gómez, vecinos de San 
Ignacio, Vía Cedros, Francisco 
Morazán. ¡I
, N® 1726.— Dispensar la publica
ción de 'edictos para contraer ma
trimonio civil a Napoleón Mejia 
García y Argentina Rodríguez R., 
vecinos de Goascorán, Valle.

N 5 1727.— Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma- 
trimonio civil a Virgilio Oeampo 
y Consuelo Alvarado, vecinos de 
La Entrada, Copfcn.

N- 1728.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma- 1 
trimonio civil a José Eusebio Ro
mero Zúniga y  Lucila Vásquez 
Soto, vecinos de Tegucigalpa, D. C.

N® 1729.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil a Tomás Paz Ortiz 
y  Aída Gloria Montes Paredes, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C.

N® 1730.— Aprobar el Contrato 
que literalmente dice: "Contrato 

35. —  Los suscritos Armando 
Flores, mayor de edad, casado, 
constructor y vecino de la ciudad 
de Yuscarán en el dej^rtamento 
de El Paraíso, y  que en adelante 
se llamará el Contratista, y  J. 
Efraín Bú, mayor de edad, casa
do, Licenciado Infieri, en su cali
dad de Oficial Mayor de la Secre
taría de Gobernación, Justicia y 
Seguridad Pública, debidamente 
autorizado y  que en adelante se 
llamará el Gobierno, ante los o f i - ! 
cios del señor Proveedor General 
de la República, Ing. Rafael Díaz 
Chávez, han convenido celebrar y 
al efecto celebran el siguiente 
Contrato:

Primero: El Contratista se com
promete a hacer la Reparación del

41 Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 6  de abril de 1962.

R- VILLEDA M0RALís 

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales

Kn*

trimonio civil a 
Euceda y Mart*

T ' vectaM *

N> iTM-JJtapaau, u
ciön de edictos para c o n t ^  
tnmonio civil a Roberto ¿ L  
y María Dolores Rodrigue,^
nos de Tegucigalpa, D a

N® 1.735.—Nombrar Sarpent a 
Resguardo de la S  
Central, al ciudadano Juan Bü 
Salazar Meza, en sustituc**® 
Juan Manuel Góme* Pon« -  
renunció. ’ v

edificio que ocupa» la Gobernación 
Política de Yuscarán.

Segundo: El Contratista se com
promete a hacer el trabajo por la 
suma de L 623.50 seiscientos vein
te y  tres lempiras cincuenta cen
tavos, siendo entendido que los 
materiales y mano de obra serán 
por cuenta del Contratista.

Tercero: El Contratista se com
promete a entregar el trabajo ter
minado y  libre de desperdicios en 
un período no menor de 30 días 
laborales.

Cuarto: El Gobierno se compro
mete a pagar al Contratista la
suma antes mencionada de .......
(L  623.50) seiscientos veinte y 
tres lempiras cincuenta centavos, 
al terminar el trabajo por medio 
de una orden de pago contra la 
Tesorería General de la Repúbli
ca, emitida por la Secretaria de 
Gobernación, Justicia y  Seguri
dad Pública.

Quinto: El Contratista se com
promete a empezar el trabajo cin
co días después de haber sidb 
aceptada la fianza por la Contra- 
loria General de la República, que
dando entendido que por cada día 
de retraso, de este tiempo, paga
rá en calidad de multa la suma 
de (L  5.00) cinco lempiras dia
rios, hasta que dicho trabajo ha
ya sido comenzado, la misma mul
ta le será cobrada al Contratista 
por cada dia de retraso después 
del día que se le ha concedido 
para la terminación de la obra.

Sexto: El Contratista se com
promete a comunicar a la persona 
que ha sido nombrada para ins
peccionar el trabajo el día que és
te comience.

Séptimo: El Contratista por es
te mismo acto se obliga a soli
citar y  a  rendir caución ante la 
Contraloria General de la Repú
blica, pai-a dar cumplimiento a los 
Artículos 46 y  47 de la Ley Or
gánica de la Contraloria General 
de la República y  su Reglamento, 
sin cuyo requisito no tiene vali
dez el presente Contrato.

En fe de lo cual firman el pre
sente Contrato, en Tegucigalpa, D.
C., a los diez días del mes de oc
tubre de mil novecientos sesenta y 
uno.— Armando Flores.— Sello.—J. 
Efraín Bú.— Sello.—Rafael Díaz 
Chávez.— Sello.—Edda Zúniga.

14 de octubre de 1961

N® 1731.— Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil a Miguel Alvarado 
A. y  Marco Aurelia Andino, veci
nos de San Buenaventura, Fran
cisco Morazán.

N* 1732.— Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil a Simeón Centeno 
Lagos y  Blanca Ondina Rivera 
Aguilar, vecinos de Tegucigalpa,
D. C

16 de octubre de 1961

N» 1736.—Dispensar la 
ción de edictos para contraer mj 
tnmonio civil a Gerardo de A 
sús Velásquez Zúniga y Mari» Jí 
sefina Valdez Ayestaa, vecina d 
Tegucigalpa, D. C.

N® 1737.—Dispensar la publlc» 
ción de edictos para contaer mi 
trimonio civil a Diderfco 
res Licona» y  Alejandra Zelaya, n 
cinos de Tegucigalpa, D. C.

18 de octubre de 1M1

N® 1738.—Dispensar lk púUka 
ción de edictos para contra« mi 
trimonio civil a José Leóófab 
Mendoza y  María Graciela VÜkai 
vecinos de Corquín, Copán.

N* 1739.—Dispensar la pobücs 
ción de edictos para contraer ma 
trimonio civil, a Adalberto Coa 
treras y  Emma Días, vecifi* 4 
Ojojona, Francisco Momia. -

N® 1740.—Dispensarla püMte, 
ción de edictos para contraer na 
trimonio civil a Sergio de la Gtf 
za y  Virginia Coleman, vednos di 
San Pedro Sula, Cortés.

N® 1741.—Dispensar la publi» 
ción de edictos para contraer m* 
trimonio civil a Eduardo Heunsi 
Knepper y  Alma Oneida B!aws 
vecinos de La Ceiba, Atlántida.

N® 1742.—Dispensar la pubtoa 
ción de edictos para etntraer n» 
trimonio civil a Edagard Alft* 
Pascall y María Luisa M «*“  
vecinos de San Pedro 
tés.

N® 1743.—Dispensar la p u ^  
ción de edictos para actnu* 
trimonio civil, a Inés Saúl 
Canales y María Lina 
vecinos de San Loren*>.

N® 1744.—Dispensar 1«
ción de edictos para « * * * * _  
trimonio feivil a Antonio 
goto y Ondina » »  
Munguía, vecinos de E»
Yoro.

N® 1745.— Dispensar,] 
ción de edictos p « *  
trimonio civil a 
Fonseca y Blanca ^
vecinos de Maraita, 
i-azán.
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^ f p ú b l i c a s  y Comunicaciones

Ĉ ^ ^ N9 677) 
frPttWO SEGUNDO 

ceneralidades 

. u r —Aplicación del Re-
presente Reglamen-

* Í K ¡ ! » ^  se apilará a
?¿w «ron ívea civiles y mib- 
í  Ü V e n  el e ^ c io  aereo
. gcodaí*»^?0̂ ?  ^  '8̂ ^ t 0 . DGAt tk*ig»ará 4«».-«reas*iet 
*»■"** *  Howíura*; jjrol-yizon*s de control, fijando

aeronaves militares hon-'T' L- :— ............:~
¿  1* autoridad militar

K S i  PtV ^  * *  68necesario el no cum-

ronave ni actuará como miembro 
He su tripulación de vuelo, mien- 
ira« esté bajo !a influencia (ir l>e- 
bidas alcohólicas, o He cualquier 
narcótico o estupefaciente, a con
secuencia de lo cual disminuye su 
capacidad para desempeñar sus 
funciones.

1 1 ,  aeronaves - -
. ¿  jt  autoridad militar

n l . J J A nTl* m

Tj-wnente necesario 
S L o  del Reglamento y o 

anticipadamente a la

dgac.
n Las aeronaves civiles que 

Actúen operaciones especiales, las 
requieren desv laciones de lo

¿pulido en este Reglamento las 
„ales serán conducidas de acuer- 
fe con las especificaciones y ter-

Artículo 6* —  Designación de 
Aregs de Zonas de Control.--,La 
O fcX C  iks*g»ará4es.*áreas*fe'Con-

SUS
límites horizontales y verticales 
respectivos.

Artículo 7*— Vuelos Internacio
nales.—Toda aeronave que realice 
un vuelo procedente del extranje
ro. deberá aterrizar en un aero
puerto de entrada debidamente au
torizado por el Gobierno de Hon
duras. y que cuente con los servi
cios He migración, aduanas v sa- 
niHad para el despacho e inspec
ción He la aeronave, su tripula-

pronosticos disponibles. lomando 
en consideración los mínimo?. Hr 
combu-tihle.. necesarios, la posibi
lidad de tener que tomar una de
cisión He alternativa en caso de 
no ser aconsejable terminar el Míe- 
to en la forma que ha -ido p'a- 
neado. > otras circunMancias rela
cionadas con las condiciones del 
tránsito aéreo.

Artículo 13.— Vuelos Negligentes 
o Temerarios.— Ninguna aeronave 
deberá* ser -eondueida negligente o 
temerariamente - de manera que 
ponga en peligro la vida o propie
dad ajena.

Nota: Ejemplos de operacio
nes que puedan poner en peligro 
la vida o propiedad ajena son:

a) Cualquier persona que tri
pulando una aeronave hace picada, 
o vuela demasiado cerca de una 
hacienda, casa, estructura, vehícu
lo, embarcación o grupo de perso
nas en la superficie. En Distritos 
Rurales el Mielo de una aeronave 
a altitudes bajas frecuentemente

b .1 Convergencia: Aeronaves 
convergiendo cederán el ¡*a-<► a 
otras aeronaves de diferente ei 
goría. =«gún el orden siguiente:

1) Los aeroplanos y giroplanos
cederán d pa-n a h>« d:rÍ2Íb!:'s. 
planeadores y globo?.

2) Los dirigibles cederán el pa
so a los planeadores y globos.

3) Los planeadores cederán el 
paso a los globos.

4) Cuando dos o más aeronaves- 
de la njigm« categoría, convergen 
a, o aproximadamente la misma 
latitud, cada una cederá el pase 
a la que tiene a su derecha.

5) Las aeronaves provistas de
| medios de autopropulsión cederán 
el paso a aquellas aeronaves que 
remolquen otras aeronaves.

c) Aproximación de Frente.— 
Cuando dos aeronaves se aproxi
man de frente, o aproximadamente 
de frente, cada una alternará su 
rumbo a la derecha.

ainos de un permiso especial otor- m0? at>ropuertos deberán utilizarse
cuando se trata de \uelos realza-

pasajero* \ carga. Los mi<-¡ causa daños al ganado. El piloto

«do por la DGAC.
NoU: Operaciones especificas ( do* a' Granjero.

l

que do pueden llevarse a cata 
iatro de lo estipulado en este Re- 
Amento. tales como carreras de 
iviraes, demostraciones y vuelos 
acrobáticos, y ciertas operaciones 
de riego para control de pestes 
j  fumigadores aéreas, necesitan 
M permiso especial mencionado 
en b) arriba.

Artículo y —Autoridad y Res- 
ponabilidad del Piloto.— El piloto 
al dé la aeronave aérea será 
dilectamente responsable de la 
operación de ésta y tendrá autori
dad absoluta m  todo lo reUcioiia- 
é> a dU, miantras «s*® mando 
de U Sin embargo, podrá
desviase de las disposiciones de 
ole Reglamento en situaciones de 
(■agencia que* hágañ tal %ó.um- 
ptinuoto necesario por -razones de 
«fundad, debiendo el piloto pre
latar, dentro *de las 48 horas sub- 
*¡|Wtote& al incidente, un informe 
<wito & la DGAC, si su acción 
«soltase en otorgamiento de prio
ridad para su aeronave sobre otro 
tránsito aéreo por el servicio de 
control de tránsito aéreo. En caso 
contmio presentará un informe 
de incumplimiento sólo si éste es 
solicitado por la DGAC

Artículo 4*—Operación sobre 
«¿i# mar.—Las aeronaves matricu
las en Honduras deberán curo-i 
plir con los preceptos del Anexo ¡ 
2 (Reglamento del Aire), a la con- j 
vención de Aviación Civil Interna-; 
c*onal, mientras vuelen sobre alta > 
ta&r. l

Artículo 8"—Emergencias en 
Vuehs Internacionales. —• El co
mandante de cualquier aeronave 
procedente del extranjero, que por 
causa de emergencia tenga que 
efectuar aterrizaje en un aeropuer
to que no esté debidamente auto
rizado, o en un punto cualquiera 
del territorio nacional deberá no
tificarlo inmediatamente a la 
DGAC, y, en su defecto a cual
quier otra autoridad del lugar de 
aterrizaje.

Artículo 9*— Vuelos Sobre Re
giones Inaccesibles, Despobladas y  
sin facilidades de radionavegación.
— La DGAC podrí exigir por ra
zones de seguridad aérea, que las 
aeronaves que desean volar sobre- 
regiones .inaccesibles, despobladas 
y sin‘ facilidades de-radionavega
ción, -sigan rutas determinadas u 
obtengan permisos especiales para 
la realización-de d*cbos vuelos.

Artículo 10.—Toma de Fotogra
fías Aéreas.— Se prohíbe a los 
tripulantes y pasajeros de las aero
naves, tomar fotografías de obje
tivos militares o de zonas prohibi
das. Para el uso de aparatos foto
gráficos instalados en aeronaves 
nacionales o extranjeras, será ne
cesario obtener permiso de la
DGAC.

que opera una aeronave de manera 
negligente o temeraria, v no <s 
dueño de la misma, indebidamente 
pone en peligro la aeronave, que 
es propiedad ajena.

M La operación de una aero
nave a una altitud insuficiente po
ne en peligro la vida o propiedad 
ajena en la superficie, o a los pa
sajeros en la aeronave. Ta} vuelo 
también puéde constituir una vio
lación del Artículo 21.

d) Alcance.—Una aeronave que 
está siendo alcanzada, tiene el de
recho de paso, y la que está al
canzando esquivará a la otra aero
nave, bien sea en ascenso, descenso 
o en vuelo horizontal, alterando 
su rumbo hacia la derecha; y nin
gún cambio subsiguiente en las po
siciones relativas de las dos aero
naves eximirá de esta obligación 
a la aeronave que está alcanzando 
hasta que haya pasado completa
mente.

sea posible, que se lancen objeto» 
sobre áreas pobladas.

Artículo 18.—Remolque de Ob
jetos.—Ninguna aeronave remolca* 
rá objeto alguno, sin permiso de lft 
DGAC.

Artículo 19.—Descenso en Pa* 
racaldas.— Sin p e r m i s o  de U 
DGAC no se harán descensos ca 
paracaídas, excepto en casos d® 
emergencia.

Artículo 20.— Vuelo Acrobático. 
— No se efectuarás vaefoe acrobá
ticos, excepto cuando -sean autori- 
zador por la DGAC, como sigue:

Artículo 20.— a) Sobre áreas 
muy pobladas en ciudades, pue
blos, caseríos, o grupos de perso
nas al aire libre.

b) Dentro de las áreas de con* 
trol y zonas de control.

c ) Cuando la visibilidad en vue* 
lo sea menor de 3 millas.

Mi A una altura menor de 1500 
pies sobre la superficie.

Artículo 21.—Altitudes Mínimas 
de Seguridad.— Excepto cuando 
sea necesario para aterrizar o des
pegar. ninguna persona operará 
una aeronave de las siguientes al
titudes :

c) Falta de vigilancia por parte 
del piloto en observar y - evitar 
cualquier otro tránsito aéreo. Esto 
incluye falta del piloto en asegu
rarse dé que su aeronave está li
bre de otro tránsito aéreo antes 
de comenzar cualquier maniobra  ̂
ya sea en tierra o en vuelo.

d) Pasar otra* aeronaves dema
siado cerca.

e) Aterrizaje.— Una aeronave en 
aproximación final para aterrizar 
o aterrizando, tiene el derecho de 
paso sobre otras aeronaves en 
vuelo u operando en la superficie. 
Cuando dos o más aeronaves se 
aproximan a un aeródromo con el 
propósito de aterrizar, la aeronave 
que está a la altitud más baja 
tiene el derecho de paso, pero no 
se aprovechará de esta regla para 
-cruzarse enfrente o alcanzar a otra 
que está en aproximación final pa-, 
ra aterrizar.I

f) Las reglas de derecho de paso 
no son aplicables cuando la visi
bilidad restringe al piloto de una 
aeronave la posibilidad de adver* 
tir la presencia de otra aeronave.

e) Operación de una aeronave 
en vuelo sobre capa de acuerdó 
con los mínimos VFR, los cuales 
resulten en que el piloto se -encuen
tra comprometido a vedar por ins
trumentos, a menos que el piloto 
posea una habilitación de vuelo 
por instrumentos, la aeronave esté I aeronave que" tiene el derecho 
debidamente tripulada y equipada l paso mantendrá normalmente su

CAPITULO TERCERO

REGLAS GENERALES DE 
VUELO

para vuelos por instrumentos, y se 
cumplan todos los requisito» para 
vuelo por instrumentos.

Artículo 14.—Zonas Prohibidas 
y Zotias Restringidas.— Ninguna 
persona conducirá una aeronave 

! dentro del espacio aéreo de una 
zona prohibida o una zona res-

rumbo y velocidad, no obstante, 
el piloto será siempre responsable 
de proceder en forma conveniente 
para evitar una colisión.

a) En Cualquier Lugar.— A TOA 
altitud que permita, en caso do 
falla de su sistema de propulsión» 
realizar un .aterrizaje de emergen
cia sin crear peligro a personas o 
propiedades en la superficie.

b) Sobre Areas Densamente Pa
bladas.— Sobre áreas densamente 
pobladas de ciudades, pueblos o 
caseríos, o sobre grupos de perso
nas al aire libre, a una altitud de 
1000 pies sobre el obstáculo máa 
alto dentro de un radio horizontal 
de 2900 pies de la aeronave. Los 
helicóteros pueden volar a menos 
altitud de la mínima aquí estable* 
cada si tales operaciones son co*> 
aducidas sin crear peligre a per»»* 
ñas o propiedades en la superficie 
y de acuerde con el párrafo a) 
de este artículo.

c) Sobre Areas Poco Pobladas. 
— A una altitud de 500 pies sobre 
la superficie, excepto cuando se 
vuela sobre grandes extensiones de 
agua o áreas escasamente pobla
das, en cuyo caso, la aeronave no- 
será conducida en vue\o a una dis
tancia menor de 500 pies de cual
quier persona, embarcación, ve
hículo o estructura. Los helicópte
ros pueden volar, a una distancia

i Artículo 11.—Aplicación.— Las lia autoridad o cumpla con las res- 
Nota: Si *  cumple con el pre-: aeronaves serán operadas de acuer- ¡ tricciones establecidas, respectiva- 

Reglamento sobre alta mar.! Jo con las siguientes Reglas Ce
se estará cumpliendo también con! »erales de Vuelo, las Reglas de 
«I .Anexo al (Reglamento del Ai-¡Vuelo Visual y las Reglas de V ue- 

de acuerdo con el Ar- P°r Instrumentos, según sea 
dfi Convenio de la Avia-1 aplicable.

> M ¿ ¡h ír ma<Í 7 al- l0S ¥'-A' Articulo 12.-A cción  antes del ■ «nbros se oblisran a emitir I,/ Ut./tf. _ Antes He iniciar un vuelo.

menor que la que aquí prescrita. 
Artículo 16. Proximidad de si ]a operación se conduce sin 

Aeronaves. Ninguna persona ope-icrear peligro a personas o propie* 
rará Una aeronave tan ccrc.a de i dades en la superficie y He acuerdo

• i l r , • [otra aeronave como para ocasionar con el nárrafo de artículotringida. a menos que hava obteni- 1 .• , rv . iuu ci (Mimiodi ue esie aiucuio., e, ’ . n j. , - i peligro de colision. Ninguna per- ido el permiso correspondiente He ^ nae ftnpMrá ,ma

se obligan a emitir
^ 7 ¿ K dátnd°,,e?,el T r  'el P¡íoto al mando de la aeronave 
W ' ' e familiarizará ™  U  W o r ;

Jurarse que las previsio- 
Anexo 2 serán general- 

Fíi j aP- ' ables al vuelo sobre lo~ 
dos Miembro- d™ la OACI

mente. El piloto al mando de una 
aeronave que vuele «obre una ¿ona 
prohibida, deberá en cuanto lo ad
vierta. aterrizar en el aeródromo 
más adecuado y más próximo a la 
zona prohibida y justificar ante la 
autoridad correspondiente, los mo
tivo* de la infracción.

.Articulo
«íeoJió, ca

Artículo 15.—Derecho de Paso. 
marión disponible y apropiada al Toda aeronav e deberá observar 
vuelo i veetado. La? medidasjiáS siguientes regulaciones de de- 
previas para todos aquellos vuelos ,echo de paso: 
que no limiten a las ínmediacio-
1  -- 1 Emergencia: L na aeronave

d) Vuelos IFR.— Las altitudes 
mínimas de seguridad para los 
vuelos IFR serán aquellas estable
cidas por la DGAC. para la ruta 
o segmento de ruta sobre la <ijiI 
se llevará a cabo el vuelo. En 
aquellas, rutas donde la DGAC vtv> 
haya establecido tales altitudes 
mínimas, los vuelos se efectuarán 
a no menos He 1000 pies sobre el 

Artículo 17.—Lanzamiento de1 obstáculo más alto dentro de una 
Objetos.— El piloto al mando de ¡distancia horizontal de 5 millas • 
la aeronave no permitirá que du-jr¡J(ia |aH0 Hel (entro de la ruta 
rante el vuelo se lance desde lal(|e \uelo intentada, 
misma objeto alguno qur pueda
constituir peligro para las perso- Artículo 22. Operación en lo$ 
ñas o la propiedad en la superfi^Aeródromos r  suŝ  í caridades.-—

sona operara una aeronave en vue
lo de formación cuando se condu
cen pasajeros por remuneración. 
No se operarán aeronaves en vue
los de formación a menos que los 
pilotos al mando de dichas aerona
ves havan hecho arreglos previos 
entre sí y con el control de trán
sito aéreo.

ues de un aeródromo, y para todos
- í so de bebidas, Lo* vuelos por instrumentos f l f  K i en r* tránsito'mínente para Ia aeronave, debien-1 los aeródromos y sus

o n »  v v estupeía-' comprenderán un estudio minmm- p o » q entoncefi ev¡Uri hasta donde ¡ ob-erv ando la« siguientes 
ar*le*-— Nadie piloteará una ae-¡so de los informes de tiempo v aereo.

, ------ - ra~0 ,\e rie<t>o i»-:Las aeronaves serán operadas enlo, vuelos por instrumentos í IKK » 1 en emergencia tiene el derecho det̂ -  excepto en ca,o de rie^o ^  , j r . >_j _vecindades, 
realas:
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3) Todas lü- aeronaves, ruando' inmediatamente en o por
*e apruximan para aterrizar, ba- '•’ a (' 1' cotnunifacúm nw,> iájti- 
ñ n  todos lo* virajes hacia la iz- f*{‘ (lUv *** disponga. a la d<‘- 
«túetda, a menos que en el a e r ó - ‘ pen^ncia ôrresjvoiwlK-nW _ más 
ffimno havan marcas o señale? \ i- fc-freana del control de tián^iio aé- 
euales aprobada -̂ por Ja DCAC;1̂ 0-
qnm diquenqur  todos ios viraje*; Artículo 26.-Cum ttimu'Mv d  
se harán hacia la derecha, o que ^  Autorizaciones del Control de 
«I ccetrol de transito aéreo le au-j Tránsito Aéreo.-T.uando el piloto 
lor.ee en otra forma. |de una aeronave haya obteí¡¡do 0

b) Cuando en e) aeródromo! una autorización del can-
exista el servicio de control del, transito aereo ya sea bajo
aeródromo, las aeronaves se mau- , re^ de vue,°  visual °  la-s 
tendrán en contacto visual o porlr-  a'" ' ue °̂ Por ía* autoriza- 
radio con dicho servicio, para r<JCm?ú a menos °IU e obtenga o se 
cibir y cumplir Jas instrucciones)rcclb  ̂ otra autorización que cn- 
recibidas riel mismo para efectuar - ° . . en °  en parte ,a au* “ *—i— • • ’ - lonzación inicia). En caso de quecualquier maniobra de rodaje, ate- 
rrizaje. despegu,. u operación en 
vuelo denfro de las inmediaciones- 
del aeródromo.

c) Las aeronave* qUe vuelen en 
fa vecindad inmediata de un aeró- 
«rMno deberán ordenar su circu
lación de acuerdo con los patrb- 
Jes de tránsito respectivo?, esta
j e * *  aprobados por Ja

'  y aterriza
jes deberán hacerse contra el «*vt«n«vC en eonaiciones L'Mt. ha- 
viento, a menos que sea aconse-¡j°'Jna autorización del control de 
)able en otra forma por razones' Mansito aéreo, cancele «u plan de 

seguridad. jvuelo JFR , continúa W vuelo
e \ t n o,,,,,.!] - j  |Ví-K, siempre que oslé operando

«*^ L io  d, c™ ñi T  ° T  S" '  CMdWoi>« VTIÍ cuando- ,om . !wr,.f control de aeródromos, tal acción.

Articulo 27.—Operaciones en el 
'<ua.— Una aeronave operando 

en el agua, siempre que sea

. . . .  V i l  \ J U V .

la autoridad que en situaciones de 
emergencia }e confiere oj Artículo 
3 al Piloto, tenga que ser usada 
para desviarse de Jo contenido en 
una autorización del control de 
tránsito aéreo el piloto al mando 
de la aeronave notificará al con
tro} de tránsito aéreo tan pronto 
como sea posible, y si es necesa
rio, obtendrá una autorización en
mendada para el ra*o. Sin embar
go. nada en este .Reglamento im
pide que un piloto operando una 
aeronave en condiciones 1‘FR. ba-

o que ni» estén delegados al cuida- 
«fo de una persona autorizada por Art*culo 2
fe DGAC, las aeronaves, antes de L?na ----------- T ia u u u
aterrizar, deberá» circular el aeró* eíí ,e* a=ua- siempre que sea po- 
«rOBjo por Jo menos una vez. sible, se mantendrá a suficiente

distancia de todas las demás aero-
f) La DGAC, cuando sea nece- 

Bwo para h  seguridad del vuelo, 
establecerá patrones de tránsito 
B®* cualquier aeródromo, los 
« »te s  reemplazarán cualquier otro 
patrón previamente establecido.

s) Cuando se usen señale  ̂ lu
minosas para el control de trán
sito aéreo, éstas, serán del color y 
tendrán los significados especifi- 
«ados en el Apéndice I de este Re
glamento.

Artículo 2.4. -instrucciones del 
Control 4e Tránsito Aéreo.—Nin
guna persona operará para una 
aeronave contra las instrucciones 
expedidas por <_•} control de trán
sito aereo.

Artículo 24.— Vuelo,, Simulados 
por Instrumentos.—No se volarán 
ninguna aeronaves en condiciones 
simuladas de vuelo por instrumen
tos, a menos que:

a) La aeronave esté provista de 
dóble mando en completo funcio
namiento, v

---lev» ucii«lS ctClU*
naves o embarcaciones y  evitará 
impedir su navegación. Las si
guientes reglas deben ser obser
vadas con respecto a otras aero- 
naves o embarcaciones operando 
en el agua;

a) Convergencia.—  La aeronave 
que tenga a su derecha otra aero
nave o embarcación, cederá e\ paso 
a fin de mantenerse a suficiente 
distancia.

b) Aproximación de Frent*'.— 
Cuando una aeronave se aproxime 
de frente o casi de frente a. otra 
aeronave o embarcación, alterará 
su rumbo a la derecha para mante
ner^ a suficiente distancia.

v) Alcance.—La aeronavr o em
barcación que esté siendo alcan
zada tiene el derecho de paso y la 
aeronave que está a/ranzando al
terará su trayectoria a fin de man
tenerse a suficiente distancia.

d) Circunstancias Esjx>cUdes.— 
Cuando dos aeronaves, o una aero
nave y una embarcación se aproxi- 

b) Un piloto competente ocupe mai*‘ra de crear riesgo de
un puesto de mando para actuar .ls,®n’ <zda una procederá con 
como Piloto de seguridad respecto cu .â ° relación a las encuna- 
a la persona ^ue \uele por i«s- tanc’ as y  condiciones existentes, 
trunientos en eonduiut >imula- tomat1^  ^  cuenta las limitaciones 
das. Kl piloto de seguridad tendrá }as ««pectívas naves.
Bufícientc visibilidad Unto hacia Artículo 28.— Luces en im 4e. 
peíante romo ha^a los costados W/ ^ . - K n t r e  la puesta y Usa-  
de la aeronave, o un observador ¡ lid,, __■) , , Q

r;i (-„mu„ica- ™
n con d  ptoto ^eguridad, )^  siguientes reglas: 

ocupara un puesto en la aeronave ¡
desde e( cual su campo visual j a) Todas las aerbna\e* en \ue\o 
romplemcntará adecuadamente el i u operando en tierra ostentarán lu
de! piloto de seguridad. Ices de navegación de aevjc-Táo con

Articulo 25 .--1 , ,j0 rf, U ^odc. * dfl Re",a'
—Cuando e) Piloto d¡- una aero-1
na^e haya prf^eníado un plan de; b̂  Todas la* acrona\e< estacio- 
▼neio al control de tránsito aéreo, ¡nadas o en movimiento dentro de 
después de[ atorruuje dv haber1 una proximidad peligrosa a aque- 
«ocjpletado el \uelo. lo notificará]Ha porción de cualquier aeródro

mo usado para operaciones de 
vuela no* luiiio. serán /'Jdranjenle 
iluminadas o provistas de luces a 
menos que la aerona\e esté esta
cionada o en movimiento en una 
área marcada con luces ríe obs
trucción.

Artículo 29.'--/ uelos de Prueba. 
—las siguientes reglas r-e aplicarán 
a los vuelos de prueba de aerona
ves, a menos que sean autorizada.* 
de otra manera por Ja DGAC. y 
bajo las condiciones que ésta pres
criba.

a > Ninguna persona operará 
una aeronave en \uelo de prueba, 
a menos que tal vuelo sea condu
cido:

a 1) Sobre el agua o áreas esca
samente pobladas donde hay poco 
tránsito aéreo, y dichas áreas es
tén aprobadas por ía DGAC.

2) Sobre una área designada 
por la DGAC.

h) Estas regías no apYicarán 
para los despegues y aterrizajes, 
y operaciones necesarias de los 
vuelos hacía y de las áreas apro
badas para los vuelos de prueba.

Artículo 30.—Miembros de la 
, Tripulación de Vuelo en sus Pues
tos de Mando.—Todos los miem
bros de la tripulación de vuelo, 
cuando estén en servicio, a bordo 
de una aeronave, se mantendrán 
en sus servicios en sus respectivos 
puestos de mando, mientras la ae
ronave está aterrizando o despe
gando. y también mientras esté en 
vuelo, excepto cuando la ausencia 
de uno de Jos iripuJanies es nece- 
saña para la operación de la aero
nave. Todos las miembros de la 
tripulación de vuelo mantendrán 
los cinturones de seguridad debi
damente asegurados mientras es
tén en sus respectivos puestos.

CAPiTCLO CUARTO
REGLAS DE VI ELO VlSlAL  

( VFR)

Artículo 31. —Mínimos Meteo
rológicos Básicos para Vuelo VFR. 
—-Exceptuando lo prescrito en el 
Artículo 32. Jas aeronaves no se 
volarán de acuerdo con VFR, en 
condiciona meteorológicas meno
res que las que aquí establecidas.

a) Distancia de las Nubes:

J) En las Zonas de Control y  
.4rca,<: de Controí.— Ninguna aero
nave será volada VFR a meno» de 
500 pies verticalmente abajo. 1000 
pies verticalmente sobre, y‘ 2000 
pies horizontalmeate de cualquier 
formación de nubes. Ninguna ae- 
i ronave será volada VFR dentro de 
una zona de control cuando el te
cho de nubes es menos di- 1000 
píes.

2) Fuera de las Zonas de Con
trol y Areas de Control.—Cuando 
una aeronave vuele a una altura 
mayor de 700 pies sobre la super. 
ficie. no será volada VFR a menos 
de 500 pies verticalmente abajo. 
IQOO pies verticalmente sobre, y 
2000 pies horizontalmente de cual
quier formación de nubes. Cuando 
Una^aerona\e vuele a una altura 
de /Ü0 pies o menos sobre Ja su
perficie. la aeronave deberá mante
nerse fuera de las nubes.

b ) V isibilidced Dentro de las Zo
nas de Control y  Aáreas de Con
trol:

1 I Zonas de control- Cuando 
ia visibilidad en vuelo .•< menos pie» im pere-* « ' " 7 ** * 
de 3 milla-, no se- efectuáis vuelo? 5.50(1, v{t) ’  mds 50rj ,3^

00 a 179* incW , 
impar?* * »¿la

*** — •** * *•-’ •» « •ív h u m o  * ui iy¡
\ FK en una zona de control. _\¡n 
guna persona operara una acrona- 
\e VFR para despegar, aterrizar o 
entrar en el patrón de tránsito de 
un aeródromo cuando la visibili
dad en tierra es meno* de 3 millas.

2* .4rca.s do Control.—Ninguna 
persona operará una aeronave VFK
**”  .VVaarea <‘»ntro!. cuando la 
visibilidad es menos de 3 millas.

c) Oibilidad <■* Fuem 
de Jas Zonas de Control y  Areas 
de í.0rt/ro/._\lngima }>ersona
rara una aeronave VFR cuando Ja 
Msibihdad en vuelo es menos de 
una milla. Sin embargo, los heli
cópteros podrán volados a una 
altura de 700 pie* o menos sobre 
la superficie cuando la visibilidad 
en vuelo es menos de una milla, 
s, son operados a velocidad redu- 
cida que permita el piloto del heli
cóptero amplia oportunidad para 
ver otro tránsito aéreo o cualquier 
otra obstrucción a tiempo para 
evitar una colisión.

Nota: Debe reconocerse que el 
criterio contenido en e=te Articu
lo prescribe los “ mínimos”  qUe se 
requieren para el vuelo VFR bue
na practica,de operación de una 
aeronave exige que se evite el vuelo 
constante o continuo en condício- 
ns meteorológicas mínimas o de
masiado cerca de éstas. En todo 
caso, el piloto de una aeronave se
ra responsable de evitar colisiones 
cuando esté operando VFR, aún 
cuando proceda bajo una autoriza
ron del control de tránsito aéreo.

Artículo 32.—Mínimos Meteoro- 
I f  gteos Especiales para V u e l o  
VtR en Zonas de Control.—Cuan
do las condicione? meteorológicas 
sean menores de los mínimos pres- 
oritos en el Artículo 31. aeronaves 
podrán ser voladas VFR dentro 
de una zona de control, siempre 
que se obtenga una autorización 
del control de tránsito aéreo, y se 
cumpla con los mínimos meteoro
lógicos especiales siguientes:

a) Visibilidad. — Exceptuando 
los helicópteros, ninguna persona 
operará una aeronave en vuelo 
dentro de una zona de control, 
cuando la visibilidad en vuelo es 
•menos de una milla. Exceptuando 
los helicópteros, ninguna persona 
despegará o aterrizará una aero
nave en un aeródromo situado en 
una zona de control, cuando la vi
sibilidad en tierra es menos de 
una milla.

 ̂b) Distancia de las Nubes.— 
Ninguna persona operará una ae
ronave en vuelo VFR dentro de 
una zona de control, a menos que 
se mantenga fuera de }as nubes.

Nota: La autorización del control 
de tránsito aéreo a que se refiere 
este Artículo, no autoriza al piloto 
para desviarse de lo presento en 
e! Artículo' 2 1 , o cualquier otra 
disposición aplicable de este Re
glamento.

Artículo 33.—Altitudes de Cru
cero VFR.— Cuando el vuelo se 
efectúe a 3000 pies o más sobre 
Ja superficie, las siguientes altitu
des de crucero serán observadas:

a) Abajo de 29.000 pn*s.—A 
una altitud apropiada al rumbo 
magnético que se está volando, co
mo siauiente:

2 ) 380v a • 1

t s ¿ ¡  piespar** " S S \ a *- íJ.o(K), etc.) a'® '4*5ty

ht frriba de 29 00(1 •
«»a »tote* apropia^
magnético que V 2 á ,al
mn sigue: ^

I) 00 a 170’ 1 . 
tervalos de 4.000 S “ 1* ’ 8 *

t i0-m  f á s s s i
2 ) 180° a 359’  ¡« L  - 

ten ajos de 4.000 T

t i 2 m o  pVs '****». 1 * 0 .

Artícirio 3 í _P/„„ ,
Siempre qu^e ¿ J * *  

vuelo VFR que 1  J V  * *  «  
inmediaciones de un 4 ^  
el Piloto al mando de 
Jebera prese„Ur „„  
al control de tránsito aéíen J ^  
contendrá tan (o d„ la M b Ü £
«enconada « ,  e| A rtícu lo^ *

W „ ,¡r ,U"  a PM eI *tiatmto aereo,

CAPITULO QUINTO 
RECU  DE VUELO POR m  

TRUMENTOS íJFR)
Artículo 35. Aplicado,.- 

Cuando una aeronave no es-o». 
rada de acuerdo con las regías fc 
'  uelo visual, será operada de 
acuerdo con las reglas.de svéo 
por instrumentos. Para esta clase 
de vuelo, las aeronaves <y>tm 
estar provistas de todo el eq«pe 
e instrumentos necesarios p*» ra
lo 2FR.

Artículo 'Sb.—Plan de Vado 
•FR.—  Antes de operar iFR, «t 
una zona de control o parea ie 
control, im plan de vuelo será pre
sentado al control de tráfisito aé
reo. Dicho plan de vuelo cOnííadri 
la información que se espetas 1 
continuación. A menos que á cw- 
tro) de tránsito aéreo lo autorice 
de otra manera:

3 1  Operador de }a aeronave r 
número de vuelo.

2 y Identificación de la aerona
ve o señal distintiva dé rad».

3 i Tipo de aeronave; 
i) Nombre del Piloto.
5 1 Aeródromo' de salida.
6 ) Altitud de crucero.
? 1 Ruta de vuelo.
8 ) Primer Aeródromo de 

prevista.
9» Velocidad relativa verdades
10) Hora propuesta de salid*-
U ] Tiempo estimado eo rut*

12) Aeropuerto alten».
13) Cantidad de

bordo expresado ea &** ■ 
minutos.

I I) Radiofrecuencias a MPpk« 
se en ruta.

151 Súmero de personas a bor
do.

16) Observaciones. — 
otra información que ef P * ~ ¡
mando de la aeronave o 
(le tránsito aéreo 
para propósitos de c00tro1 
sito aéreo.

iSIVíí a in.
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Artículo 3 7 Aeropuerto Atur- 
jTaeropuerto no sera incluí-

f  -  ,1  p U n  de yue]o w m o  ae!‘° ' 
¿ m o , a menos que los

fE L *  meteorológicos y pronos-
^ c ie n le s  indiquen que a la
Z l  de Urgida el t^ho de nubes

^ risibilidad en tal aeropuerto.
^¿áa • o **Ue Io* mín,mDS

sh Aeropuerto Servido por una 

ftt&dad Radiedireccional. —  Te- 
ffode nubes 1000 pies, risibilidad 
tu milla; o techo de nube« 900 
¿¡m visibilidad lVá millas; o 
£&> de ñutes 800 pie?, visibili-

2 millas.
fe) Aeropuerto no Servido por 

f+FfriMdad Radiodireccional.—  
-fufe» de nata, 100 pies, con nu- 
Id-pebradas o'mejor, visibilidad

*) Mínimo*■ Meteorológicos para 
JÓqjptrto» Etpecíficos. —  La 
PC&C e» ti interés de la seguri- 

aérea, podrá establecer míni- 
M>jaái ahos de techo y visibi- 
m  qup los requeridos en a) y 
i).d*este Artículo; y para cierta* 
«̂ vaciOBes. podrán establecer mí- 

bajos si es de opinión 
qBlte mínimos así reducidos no 
ftmwiuirán d  factor de seguri- 
4 4

Artículo ?8.—Autorización de 
Jráuito Aéreo.—Antes de operar 
IFR en el espacia aéreo controla
do, se- obtemfeá una autorización 
¿  tránsito aéreo del control de 
tÓBMto aéreo.

Artículo 39.—Altitudes de Cru
teo !FR.—Cuando- una aeronave 

operada en vuelo de crucero, 
flttemrá las siguientes altitudes 
£  crucero, excepto que, en ausen- 

de una altitud específica auto- 
P°r ^  CODtr°l de tránsito 

• $?’ l4s ®e«>naves que operen 
»ore capa”  serán voladas de 

«eawdp con lo especificado en el 
Apodo 33:

del Espacio Aéreo 
U^jítío.—A las altitudes auto- 

por el control de tránsito

k) fuera del Espacio Aéreo Con- 
^»Wo.-Abajo de 29.000 pies. A 
•*"“  í ,tud apropiada al rumbo 
»agneüco que se está volando, co
no sigue:

A-l) 00 » 179- inclusive, a mi- 
pies impares (1.000, 3.000.<te).

J )  180' a 359* i„ciusive. a mi.

«of C  ,2'000..........

< ¿LÍZZ a Aér- °a  zy.uui) pies o mas,

UK̂ t ^ tud aPropiada al rum- 
^®*«n«ico en qUe se está vo- 

como sigue:

a inter' 

‘nc,usive’ a in- 

Proc€áimiento de 
n por Instrumentos.— 

ha°er Una ^  ,nslrumentos a
* 2 "»“»  se utilizará al pro.
^ v A aP.roximat^  cíta- 

°  P°r ¡a DGAC aerodromo a monos que- 1

al Se ti>e un procedimiento de 
aproximación |>or in-tnimeiik» di
ferentes. espeeífu ámenle. aprobado 
por la DGAC; o

b) El control de tránsito aéreo 
autorice un procedimiento de apro- 
xtmación por instrumentos dife
rente para determinada aproxima
ción siempre que tal autorización 
se otorgue de acuerdo con los pro-
í^|1,r̂ lenl,>s a P r °  b a H o s por la DGAC.

Articulo 1 1 .—Tránsito en las 
Aerovías.—Las aeronaves que vue
len a lo largo de una aerovía tra
tarán de mantenerse en el lado 
derecho de la misma, a menos que 
cj control, de tránsito aéreo Jo auto
rice en otra forma."

Articulo 12 .—Radió Comunica
ciones. -Dentro del espacio aéreo 
controlado, el piloto ai mando de 
una aeronave deberá asegurarse de 
que se mantenga una escueha cons. 
tante en las frecuencias de radio 
apropiadas, y deberá informar por 
radio tan pronto como sea posi
ble, la hora y altitud que pasa 
cada punto de notificación a los 
puntos de notificación especifica
dos por el control de tránsito aé- 
reo, junto con las condiciones me
teorológicas encontradas y que no 
han sido pronosticadas, y cualquier 
otra información pertinente a la 
seguridad del vuelo.

Artículo AX—Falla de la Coma- 
nwación.— En caso de no poder 
mantener comunicación por radio 
en ambos sentidos, el piloto al 
mando de la aeronave procederá 
a la siguiente manera:

a) Sí está operando VFR, pro
cederá VFR y aterrizará tan pron
to como sea practicable; o

b) Proseguirá de acuerdo con la 
última autorización del control de 
tránsito aéreo a la radio facilidad 
que sirva el aeródromo de aterri
zaje previsto, manteniendo la alti
tud mínima de seguridad, o la úl
tima altitud de crucero asignada 
por el control de tránsito aéreo y 
d e  la cual haya acusado recibo, 
optando por la que sea más alta. 
Ej descenso al aeródromo comen
zará a la última hora prevista de 
aproximación asignada, o si no se 
ha recibido y acusado recibo de 
dicha hora prevista d e  aproxima
ción, a la hora estimada de llegada 
según el tiempo «timado en ruta 
indicado el plan de vuelo.

Artículo 44.—Toda infracción, 
incumplimiento o violación al pre
sente Keglameno, será sancionado 
de conformidad con los Artículos 
270, 271, 273, 274, 275, 276 y 
277, inclusive de la Ley de Aero
náutica Civil vigente.

REGLAMENTO DE TRANSITO 
AEREO

APENDICE /  

CAPITULO PRIMERO

Artículo l 9—Las señales lumi
nosas para el Servicio de Control 
de Aeródromo, a que se refiere 
el Artículo 22, párrafo g) del Re
glamento de Tránsito Aéreo, serán 
del color y tendrán <•] significado 
que se detalla en la tabla si
guiente:

______________ S í G N I F I C A D O ____
COLOR DE LA SEÑAL DI
RIGIDA A LA AERONAVE A las aeronaves en vuelo. A las aeronaves en tierra.

Verde Fija Autorizado para aterri
zar.

autorizado para despegar.

Roja Fija Ceda el paso a otra aero
nave y continúe circu
lando,

Alto.

Destellos Vendes Regrese para aterrizar. Autorizado para rodaje.
Destellos Rojos No aterrice-El Aeródro

mo está inseguro.
Aléjese de la pista de ate
rrizaje en uso.

Destellos Blancos - —  —  — . Regrese al punto de parti
da en el aeródromo.

Destellos Rojos y 
Verdes Alternados

Señal de advertencia-
. .  r .

Tenga precaución.

Posteriormente, la autorización para aterrizar se dará con señal verde fija.

CAPITULO SEGUNDO
Artículo 29—Luces que deben 

Ostentar las Aeronaves.—Las luces 
de navegación que ostentarán las 
aeronaves, a que se refiere el Ar- 
tíiolo 28 párrafo a) d e l. Regla
mento de Tránsito Aéreo serán las 
siguientes:

a) Una luz roja delantera colo
cada al lado izquierdo y una luz 
verde delantera colocada al lado 
derecho, ya sean fijas o con inter
mitencia alternada de modo que 
amibas sean visibles sin obstruc
ción entre dos planos verticales 
cuyo ángulo diedro sea de 110 * al 
medirse hacia la izquierda y de
recha desde la proa de la aerona
ve. Dichas luces delanteras se es
paciarán lateralmente tanto como 
sea posible y serán visible«? a Una 
distancia no menor de* 5 millas 
(8 kilómetros). La intensidad de 
estas luces no será menos de 5  bu
jías.

b) Una luz. trasera blanca fija
o intermitente o blanca y roja al
ternativamente colocada lo más a 
popa posible que sea visible desde 
atrás en todo un ángulo diedro de 
140? visectado por un plano ver
tical que pase por el eje longitu
dinal de la aeronave. Esta luz será 
visible a una distancia no menor 
de 3 bujías (8 kilómetros), con 
una intensidad mínima de 3 bu
jías.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas,

' Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N’  678
Tegucigalpa, D. C., 7 de abril 

de 1960. ,
Vista la solicitud elevada a este 

Despacho, por él señor Ignacio 
Agurcía E., mayor de edad, casa
do, comerciante, y de este vecin
dario, en su calidad de represen
tante de la Compañía National 
Bulk Carriers, Inc., contraída a 
que se le otorgue permiso para 
instalar y operar un servicio pri
vado de radiocomunicación a fa
vor de su representada.

Resulta: Que la Dirección Gene
ral de Comunicaciones Eléctricas, 
emitió dictamen de ley, el cual es 
de parecer j>orque se otorgue el

permiso solicitado por el señor 
Agurcia.

Resulta: Que la Procuraduría 
Gral. de la República en su dicta
men N* 0276 de 22 de los corrien
tes, es de parecer porque se han 
llenado todos los requisitos consig
nados en los Art. 448 y 450 del Re- 
glamento Gral. de Comunicaciones 
Eléctricas; pero no constando en 
forma legal la representación que 
ostenta el señor Agurcia E.. ni 
tampoco lo prescrito en el Artícu
lo 448 del cuerpo de leyes citado, 
motivos por los que el Procurador 
General estima que no debe acce- 
derse a lo pedido y qué por mien
tras se cumplan los requisitos 
apuntados y  la de la necesidad del 
solicitante se conceda permiso pro- , 
visional por 15 días a partir de 
esta fecha. ¡

Considerando: Que la' solicitud, 
se encuentra presentada conforme 
a los Artículos 448 y 450 del Re
glamento General de Comunicacio
nes Eléctricas.

Por tanto: eI Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Autorizar al señor Ignacio Agur-
E., de generales expresadas, 

para que pueda instalar y operar 
un servicio de radiocomunicación 
privado, por un período de 15 
días a partir de esta fecha con las 
siguientes características: Propie
tario: National Bulk Carriers, Inc. 
Indicativo de llamad: HRT23. Sa- 
lamá: HRT24. Bulk 2 y Bulk 3 , 
Helicópteros. Frecuencia de opera
ción: 46544.5 Kc/s. Potencia de 
entrada: equipos de tierra 85 va
tios. Helicópteros: 35-V. Tipo de 
emisión de onda: A3. Clase de 
servicio: Aeronáutico. Horas de 
servicio: 0500/1800 hora& del 
tiempo local. Posición geográfica: 
Tegucigalpa, Barrio La Granja: 
87* 07? O.. 1 1 " 08’ \. Salamá. 
Olamho: 86° 26' O. 14? 96. N’ 
a bordo de los dos helicópteros. 
Adviértese al interesado la obliga
ción que contrae de pagar los ira-

puestos de ley, así como tamhíy 
la de no interferir en otros servi
cios de radiocomunicación.-1—Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 679

Tegucigalpa. D. C., 7 de abril 
de 1960.

Vista la solicitud elevada a este 
Despacho, por el señor Raúl Ze- 
laya Romero, en calidad de Ge
rente de la Empresa Servicio Aé
reo de Honduras, S. A .; contraída 
a que se le otorgue permiso para 
modificar los iÜrteraríos interna
cionales que actualmente tiene su 
representada en vigencia.

Resulta: Que'adaútftía la solici
tud, se pasó a la dirección General 
de Aeronáutica Civil, para que 
emitiera dictamen, quien fue de 
parecer porque se resolviera favo
rablemente la gestión dél señor 
Zelaya Romero.

Resulta: Que la Procuraduría 
Ceneral de la República en su dic
tamen No 0284 del 29 de marzo 
del corriente año, se pronuncia 
igualmente en sentido favorable, 
haciendo las consideraciones lega
les pertinentes del caso.

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presentada de con
formidad a la ley.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Autorizar al señor Raúl Zelaya 
Romero, en su carácter dé Ge
rente de la Empresa Servicio Aé
reo de Honduras, S. A., para que 
pueda poner en vigencia los si- 
guientes itinerarios que modifi
quen los itinerarios que actual
mente su representada opera en 
las rutas internacionales.—Comu
niqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y  
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.
5
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ITINERARIOS INTERNACIONALES 
S A H S A  

RUTA: CENTROAMERICANA

VUELO 702 
t w O ß f e e o k »  

f e r n e t ___

VUELO 801 
Loses, Miércoles

Viernes
CURTIS 0 4 6

VUELO 800 
Martes, Jueves 

Sábado

VUELO 703 
Martes, Jueves 

Sábado

9.-00
9:30
9 * 5

1040

S San Pedro Sul*
L Puerto Barrios
S Puerto Barrios
L Belioe

10:55 S Belice
12:20 L Guatemala
12:40 S Gattonala

1:35 L Salvador
1:55 S Salvador
2:50 L Tegucigalpa
3:15 S Tegucigalpa
4:10_______L Managua________

L
S
L
S

L
S
L
S
L
S
L
S

4:30
4:00
3:45
2:50

2:35
1:10

12:50
11:55
11:35
10:40
10:20
9:25

En vigor desde el 1* de abril de 1960. /«¿oro Acosta Bonilla,
Gerente de Tráfico y Ventas.

ITINERARIOS INTERNACIONALES 
S A H S A

______________ RUTA INTERNACIONAL: SAN PEDRO SULA —  NUEVA OCOTEPEQUE —  SAN SALVADOR_________

VUELO 404 VUELO 406 VUELO 405
Miércoles______________ Martes, Sábado Lunes, Miercoles _

VUELO 407 
Martes, Sábado

B - f .  .i  « s s ?
Gireía; ti Est* ,  ¡J a ? '

Otro *

<*«o• i«a Cst6Än|fia|̂

<*im
baldíos, d) O to '¿ ¡¡¡¡¡I
m anían** de **
no*, eitoado en el h n ' ¿ Z l *  
do montaBa de i *
U ‘ « d s a d s p ™ « ^ ^ *
cipio. oercado ooq 
7 eu lttv ido  oon I r tw taT í1^ 1
} £ ! * ■ * »  *> « o Z C Z ^
Oasta* oon m onteebaW  
Arreno alteado «n tj w . ) *** 
minato 
¡ « « • *da de M i  m n n iM ^ ._* ^

11:30
12:30
12:50

1:15

9:30
10:30
10:50
11:15

S San Pedro Sula
L Nueva Ocotepeque
S Nueva Ocotepeque
L Salvador

L
S
L
S

3:20
2:20
2:10
1:45

1:30
12:30
12:10
11:45

En. vigor desde el l 9 de abril de 1960.
Isidoro Acosta Boniüa, 

Gerente de Tráfico y  Ventas.

Acuerdo N* 680 
TegucigalpK D. C., 7 de abril de 1960. 

B  Prendente de la República 
acuerda:

Aprobar el Presupuesto de la Empresa de Agua y  Luz de Oco- 
«epeque, para «i año die 1960:

I N G R E S O S

'Saldo Anterior L  $25.00 
Depósito Banco Central ......____ 1.085.40
Servicio de Agtw 
Servicio de Luz Qác. ...

7.800.00
2.400.00

L 12.210*40

Acuerdo N* 682

Tegucigalpa, D. C., 7 de abril 
de I960.

El Presidente de la República 
acuerda:

Declarar sin valor ni efecto el 
Acuerdo N9 1646, del 8 de diciem
bre de 1959, mediante el cua] se 
aprobó el Presupuesto de U Em
presa de Agua y  Luz de Ocotepe
que, para d  año de I960.—Comu
niqúese.

R. V illeda M orales.

E3 Secretario de Estado ea loa

E G R E S O S

Director (10) a s m  ................. - ..............................L 100.00 1.000.00
*  CSOT6TO ••••*• >esee»«»<»*»*a*»»»»»»»•»*>»»»♦ 150.00 1.800.00
Secretaria ........ .................. .................... ............... 90.00 1.080.00
Operador de Máq. y Electricista (11 meses) 100.00 1.100.00

125.00 1.500.00
Guarda Presa ........... ......................................... 65.00 780.00
Colector de FVrodos .......................................... 25.00 300.00
Gastos Escritorio e Imp. Talonarios ..... ...... 200.00

2.800.00
Mant. y Reparaciones de Servicios .............. 1.000.00
Imprevistos (Afectable con Orden Ministe

rial) ................ .......... ....... — ......................... 650.40

L 12.210.40

Dirección General de Comunica
ciones Eléctricas. —  Tegucigalpa, 
D. C., V* de enero de mil nove
cientos sesenta.— El Director Ge
neral, en uso de las facultades que 
le confiere el Artículo 8* (fe la Ley 
del Ramo, Acuerda: Verificar eí 
nombramiento siguiente:

1*— Depto. de El Paraíso: En 
la Oficina de San Lucas, Telegra
fista, Pedro Rafael Betancourt, en 
sustitSfción de Oscar EmiHo' Tro
che*; j

2*— El nombrado devengará el
S C r t S j í .  COmUnÍC“ 1<me*  y « U .  -fe ley, desde el di* ea * .

tome posesión de su caigo.— Co
Obras Públicas,

Juan Mißt» Bermúdez.

*  * »
m í. »  m m ,  em a i. 
fl* púa, por,todos m  
Ttdo an ptrte
y  ealtngueio, limitad®. ai í ¡ ?  
•arran ia  libra, a l gur, ^  * * * . 
P»¡ a l Este, p r o p ie d a d e s ^

Leocadio Boinsro Meza. ti ntZ 
terreno .Uñado a  in n * a * a ¡» *  J  
la  misma aldea de T "
de cuatro  n a a n o a a  de e x t e ^  
oereado con alambre de púa S  
vado oon zacate artificm, ¡lTmi 
y ealinguero, limitado: al Norte.

B.\f Üa n U  ,ibre; al Stt'< i¡¿ piedad de Leocadio R o s»«)* «*
al Este, terreno* baldíos, y al o »
te, camino que conduce a lottn-
bajaderos de la  montaBa, ds&oní.
nada Pefía Blanca; y g) 0 a , CM|
de adobes, techo de W}a j  piso fe
tie rra , de veinte varas de largo pu
ocho de ancho, con tres eorntom
de dos vara i y  media de u ^ t» ;
•u  cocina anexa, obleada en n
«olar situado en la  aldea «a Pura*
ya» de este  Á aofejpki que tfaasdi
erteoHón tneeta& taa-vuaaaafl»
dro, m ás o menos, ooo e lq w ío m
no tolo inmueble. JtaJtidesrtai
5  orto, oon propiedades de Tanentii
Romero Mesa y  el Rio JtitMpftsti
Sur, arretaca <jae »Tv
gucigalp* y propiedad d i fsdsri®
G arcía; a l ífcW, 00«  m m u i biL.
dios, y  a l Owte, eoapz*M »ddt

JE neifa^Ü yl t &  to p o * m  ce>
nocim ism o da l púbUeo «a gian i,
para loa *fa*to» - d r l s r  f *  m
veeea, an a  ve» cada l ía te *  41*-
Ju ttea lp a , 6 4 a  febrero 4» 1NL •

Acuerdo N* 683

muníquese. —  Seíío. .— Gonzalo 
Zapata R., Director General de CC. 
EE.— Sello. —  Walterio Bároenas,

— Comuniqúese.
R. V ille d a  M ora les .

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 681

7 de abrilTegucigalpa, D. C., 
de I960.

El Presiáeníe de )s República 

acu erda :

Nombrar a partir del primero 
de abril, al ciudadano Alejandro 
Somoza Angelí, Oficinista Proyec
to Ceiba-Tela, Construcción cíe 
Puentes,' dependiente del Departa- 
“ eato de Construcción de la Di

rección General de Caminos, en 
sustitución de Augusto Améndola.

El nombrado devengará el suel
do de ley, de conformidad con el 
Acuerdo N e 155, deí 17 de febrero 
de! corriente año.— Comuniqúese.

K. V il l e d a  M ora les .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas,

Juan MUla Bermúdez.

Tegucigalpa, D. C., 7 de abril Secretario”.— Comuniqúese, 
de I960. ¡ r  V ille d a  M ora les .
El Presidente de la Republic | Q  áe m  |os

acuerda : Despachos de Comunicaciones
Aprobar el acuerdo que literal- ^ ras Públicas,

O bcíb C q ru b m , 
Brío.

11 A .

mente dice: “Acuerdo N* 177.- Juan Milla Bermúdez.

A V I S O S
Tftufos Supletorios

El infrascrito , Secretario  del J u z 
gado de Letra* Primero, de) depar
tam ento de O anchP, a l públieo 
hago saber: que Jos£ Ana M etí 
B reré  residente eo la  a ldea de Pa 
n usya de este m unicipio, preientó 
solicitud, pidiendo se Je extienda 
títu lo  supletorio, de lo» stgtfieotes 
Inmuebles: ») Un teri^nj situado 
éd la aldea de Pauuaya de este 
municipií>, que consta como d* do« 
maoziLas y a.er.ia de exCcnaióü, 
más o ajenos, cercído ccn afacuhr 
espigado por todos sus iumbos, ll- 
m ltado, así: AI Norte, propiedad

del so lic itan te , carretera que v^ 
para Tegucigalpa de por medio; a ' 
Sor, serran ía  Ubre; a l E»te, mon
tea baldíos, y  al Oeate, propiedad 
de Leocadio Romero Meza, b) Otro 
terreno situado en e l miamo lugar, 
de dos m arzacas de extensión, más 
o menos, cercado con alam bre de 
púa por indos sus lados; cultivado 
con chutos, lim itado, a?í: al Norte, 
montes baldíos; a l Sur camino qup 
conduce a '09 trabajaderos del lu 
gar den' minado “ La Pefia” ; a) 
Este v ()?ste montes taldíos. c) 
Otro terreno como rte d<-s m%nia 
na>i de 1 xtenstón, cercado con alam 
bre de púa, situado tn  la referida 
aldea de P anm ya, cultivado de

El infrascrito . Secreter» fe> i »  
gado Primero de Letra* del dsfW’ 
lam ento  de Olaneho, al 1 
baca saber: que oon /etí» ___ 
del corriente mea y afio, •• P1*“®” 
tó a este Despacho, la  sefio» **■ 
Alvarado de V alladar*  
do títu lo  supletorio del 
sigu ien te : Una casa urbana^»»* 
da en el Barrio de Belén.«  
ciudad, paredes de baharaq* J  
cho de te ja  y Piso M W J » *  
barro, que mide: diez H t » * * »  
f  una pulgada de freaie P® 
varas y una pulgada 
mando dos piezas cootg ^  
e) Norte, con un corrtJ r ^ A , 
varas de largo por ír*f *  * ^  
una cocina ane*a Ü4CÍ4 tiAu,«k 
que m ide: tres vara. 
gadas de íraoM p0' I“ ¿ i 0 "*** 
tinueve pulgada» de t*#' ■ ^  
da en uo solar gue U «*  ^  
sión: trein ta 1  cu»sro *ai’

velnt.’do» purgad**
i * *

do iodo el lofljoebl* en 
loa lim ita» »tguianws:

Mal1
9 * *

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U
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,  wf-eto4id d e  Joeé M sría
%\ Sor, « » »  7 * ° '* r <1e 

A lvarado; a
0S»*0** j -  c ifr i*  Girón Medina

* A t o r r o  a «  8 4  Castellón, me 
a» r*J¡¡J Lo que se pone en
**Ü ?*ieoto" dei público « a  gene 
¡ ^ “  * * * ■  d* ,e' - Jutl 
2 £ s d e  «M w áe í9 6 2 .

0SCAB CONTBJBRAS, 
Srio.

11 A.®*-

» í H A T B B

HfflfíWfiritO' Administrador de
ítf tM  de Cortés, en Ssu  Pedro
gola, depsrts®*11̂ 0 da Cortés. al
BdWlcoh«»ttber: Qu* d® ooo*or- 
ITfcJideoDto* Anícuios 10. 11 y  12
M  c ó d i g o  de Procedimientos

• Aj?T1ríoi vigente, Be rem atará  en 
p^túlc&s'jbuU uo lote de terreno 
iiictooai, s i t o i d o  en el lugar 
^naaitiido “ U  Fuñen” , o tea  eo 
Mooterrey. |arlsdíccióu municipal 
Ü  Cíio'om», departamento de Cor* 
ti». El é.Tei de terreno de ref<¡- 
tends mide cincuenta y dos hec- 
tíren ? cineo mil ciento veintitrés

. pauta elocuente y  cioco metro* 
«oatírados (52 Hs. y  5.123.55 M2) j

• tftá calificado como terreno d% 
tarara clase, por el Ingeniero que 
practicó la medida, alendo el valor 
ban del remate ¡a  suma d e .
(L 583 00), quíntente» ochenta y  
toa lempiras exactos. P icho  te- 

. mee ba sido denunciado an te  esta 
Ofidoa por el seflqr Fuad Jaru fe , 
■ayo? da edad, casado, com ercian
te, boodarelo y yecinodeCholoma, 

_ y está limitado así: A l Norte, con 
'  Ma d» /osé María Ramos y Aie- 
. judro CfcJncblJJa; Sur, con tote de 
. jJaaA Cbára; Este, con lotes de 

BlaveiOrtiz, Alfonso Bonilla, José 
. Varía Luna y  Teódulo Ramos, y 

a> Oaate, pon lotes de José M aría 
. *M»* I  Andrés Flores. Ei lote 

4* terrena nacional descrito  está 
ĉtlfcoado a a¡i$ de ve}ate kilómetros 

i* <tó Fwíooarril Nacional y  a más
• 4l cuarenta kilómetros al mar, es- 

te&do actualmente cultivado en 
parte de morocas y de zacate artl 
ísiál. JBí remafc&se ¡levará a cabo 
«ss ía  Administración de Rencas 
si dia Junes 30 de abril de i m ,  a

300 p. m., siendo la base de ’ 
»ImeoIi cantidad antes indicada.-

Liei  taci  ón
La Proveeduría General de la República, al público y 

comercio en genera), avisa que tiene en licitación:
4 Vehículos Pick-Up con tracción en las 4 ruedas.
1 Carmelita, capacidad 12 pasajeros.
Para condiciones y especificaciones, favor dirigirse a  

la Proveeduría General de í a  República, en Tegucígal- 
ps, D. C.

Del 5 al 16 A. 62.

J a co bo  Za v a l a .  
Proveedor Genera).

C O N V O C A T O R I A

Se convoca a Jos accionistas de la Casa de Salyd El 
Carmen, S. A ., a i a  Asamblea General que s e  celebrará 
el día 13 de abril del año en curso, para tratar asuntos 
que manda el Art. 168 del Código de Comercio.

LA SECRETARIA
28 y 31 M., 2 y 11 A. 62.

N o t a :
Se suplica o los que envíen 

originales para publicarse en 

LA GACETA procuren escri* 

birlos coa toda claridad, sin 

manchas ni borrosos, p a ra  evi

tar equivocaciones o pérdida 

de tiempo en desairarlos.

San P<droSu!a. 27 de marzo de 
1962.

José I za o c isr b . 
Administrador de Hentas.

Del 9 al 13 A. 62.

el día lunes 30 de abril próximo, 
a las nueve de la mafiana, se rema
tarán eu püb'tca subasta Ioj si 
guientes inmuebles: a} On lote de 
terreno situado en el lugar llamado 
Pacaya, en ' jurisdicción de Siíca,

b a n c o  c e n t r a l  d e  h o n d u r a s

«ttJZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 
PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MOÑUDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

B IL LE T E S GIBO* HON. M ETALICA
Compre Vente Compre Vente Compr*

S 1?]' ..................  1-98 2.02 2 00 2.02 1.96 2.04t-oI6n Salvado*
C¿S?.'...............  0-808 0.8G 0.808 0.784 0.816
yuettal ..............  1.98 2.02 2.00- 2.02 1.96 2.04

Dolare* Lempiras

■2*? ®*terUna - .......................................  2.80 5.60
r * »  | w g a ................0.02 0.04
J j ! ¡ 2  ^ an eéa  .............................. ............ ...0.2041 0.4082
5 ^ °  - ........... ..................... ........ ....0.2310 0.4620
JK fa ................................... ...... .......0.2519 0.5038
C ,  '■ ¿zzr.......................................... ..... ...0.2784 0.5568
2 2 ? *  ............................................... ...0.1939 0.3878
P ^ , : - ................. ..... .................................. ... 0.0168 0.0836
C  i S ? * 11*“» ............ .............................. ...0 0122 0.0244g »  Mejicano ............................................. ...0.08 0.16

— — ------------------- ------- ------- 0.001618 0.003236

D. C., 9 de ab ril de 1962.

ALEJANDRO ARMUO PINEDA.
Je fe  del Deptirtamento de Cambios.

El iotrasciito, Secretario del J Mi
gado Primero de Letras de Jo Ci- 
vi’, del departamento Francisco 
Morarán, al público en general y
para los efectos de )er, hace saber,. -■ -  — (..u t,,oui*u
ijue en la audiencia señalada para5 00 í̂ ?n!,c 0̂ Mez\: este lote cié te-

departam ento de Olancho, c^n una 
ext-nstíin de seis manzanas, lim i- 
t a io : A l Norte, oafstal de Pedro 
Escobar; a i Sur. Este y Oflste, con 
terrenos baldíos, el cual está  cul 
tlvado coa i.ooo árboles de c*fé. 
de los enaits 1.000 están en estado 
de producción y  el reato en p lantía,
b) Otro Jote de terreno en el lugar 
'Jamado L a CeibHa, tam bién  en 
jurisdicción de SiJca, departam en
to de Olancho, que tiene una man- 
z in a  de extensión superfieíaJ, cupo# 
Umttea son: a l Norte y Oeste, Rio 
T elica ; a l Sur, casa de Ju an *  Bla- 
stna Z íiaya, y  a l Eate, propiedad 
de Ju an  M aradiaga, terreno que 
se eacuen tr« cerrado de madera y 
es utilizado p srasem brar granos de 
prim era necesidad, o) Otro tete eo 
el mismo tugar L a Ceibltr* ju ris . 
dicción de Siica, departam ento de 
Olancho, conteniendo ocho man* 
Zínas de terreno, cuyos linderos 
soa: a l N o rteyO -ste , cam ino real 
«iue crn luoe a M antc; a l Sur, te-
rreno fneulte; si Este, propiedad

A LOS CONCESIONARIOS
Se recomienda a los concesiona

rios y a  sus representantes, que 

para ia pronta tramitación de las 

saiscitudes de libre registro qué 

presenten a  este Ministerio, deben 

citar el decreto correspondiente y 

determinar con toda claridad los 

servicios y  demás impuestos a que 

estén obligados a  pagar al Estado 

coníormes a  su concesión.

La Oficialía Mayor de Obras 
Públicas y  Comunicaciones.

siete, por el Notario Abraham Ilec-
rfqaez C A r c a m o __T¿iju;)ga)p*,
D. C., 28 de marzo de 1962.

S o ca n d o  G arcía  T sr la , 
Srlo.

Dssí 2 a i 28 A. 62.

rreno so encuentti cercado de toa 
■iera rn su mayor parte y el resto 
ccn alambra ds púa, dos iranzanas 
destinadas para cultivos de cérea- 
•f-syse!s aisnzanñs cunlcada« coi. 
zacate, d) 0 ¡ r j  ;< t? en .’a c^t>ñj¡en- 
-ia del Bío T e 'ic i y Qn*bra«afit 

Jícaro, quí CDDiiewe unaroao^.a- 
na y noeri'a de extensión, cuyos lí-
oi i tea «.on' n< Ncrte, Rín Táiia-. 
¿i Sur. camino ípili tjuft condurv
a Manto; al Ene, Q'i-íbrr.-’ a de f
Jís;aru, y ai Oestp, to r e r o  bslah-, 
á<ta lo*  ̂ encuentra acotado cots 
BOtriern v se utiJiz-j paras;:!xbrar 
cereales. L(s inmuebles descrico- 
anterlorm?nt st> encuentran irs 
«Tíitos a favor tifI señor Ai.tomc 
Abad A c u t í  Escubar con el r.úaie- 
•o 741, fu:irs 3S< y  389 del Tom e Ú0 
del Registro de !a Propiedad Iü- 
aauf-b e dej departamento de 0 :ar- 
cho Los iotcueb’ es anteriores *e 
rematarán para con su producto 
cancelar cantidad de iemplrie, in
tereses y costas que el seCor Acov 
ta Escobar, adeuda ai B in co  2f*- 
cicnal de Fomento y te aiviertc 
qu? por trat&rs“ d5 primera licita
ción no se admitirán posturas que 
no cubran Iai dos terceras partes 
de L 3.300 00, valor asignado por 
las partes de común acuerdo, eo la 
escritu ra de h 'p^teea autoridad» *d 
la ciudad de Ju tlo alp a, departa
mento de Olancho, el dos de mayo 
de m il novecientos c incuenta y

El Infrascrito, Secretario de! Ju z 
gado 2p de Letras de lo Clvi', de) 
departam ento de Francisco Mo*a- 
zán, al público en general y par* 
ios efectos iegaies, hace saber: que 
en la  aud iencia  del d ía  lune* *ein- 
títiés  de ab r ii en tran te , a  Jas diez 
de I» m aflana, en e llocal que ocupa 
este Despacho, e rem atará en pú
blica subasta  el sigu iente inmueble: 
Un solar s ltaado  en la ciudad de 
Com ayagüela, en este D istrito C-n- 
tr a l, propiamente frente a  la cuar
ta  ap«j>da, en tre  Jas c tiJe j cuarta 
y  qu in ta , ccn  un* i r e a  de m il sete
c ien tas cincuenta varas cuadradas, 
que actualm ente m ide y Umita: 
Al N orte, cincuenta varas, con 
casis y so lares de Eufemia Romero 
de los herederos de Antonio Cár- 
áeoaa y de Vicente Cbáver; al Sur, 
clncut-nta varas, con casa y solar 
de F r*nci8c0 A. Maradiaga p.: ai 
Eíte, tre in ta  y cinco varas con 
ca-sas de M anuel A. Flores, de V ic
toria Z jn fg i y de María Márquez 
v¡u1a ue Landa, mellando 'a  cuar- 
t* Avenida, j a l  Oíste, con propie
dad de los herederos de Je*ús Es 
trada j  d iíi R¿f¿ela v. da Juárez: 
fti dicho solar se encuentra er>ns 
trulda una casa, parenes de a-.ob s 
cubierta de tejas, dividida e~¡ cua
tro piiza» de roadeia en el interior 
f ia n d o  circulado teda el so/ar cotí 
paredes de adobes. Hubo dicha 
propiedad per compra hecha ai 
s.eB(.r d..n Raü\ Imrón Membrfíio. 
«stá inscrita con el número 227 fo- 
tíot3í<J y 320, dei Tomo 154 de! Re- 
aistro de la Propiedad, de te de- 
¿>ari3K¡nto, a favor de ias^Dora 
Leticia Zún'pa Dubón. Dicho in
mueble se rematará pata ccn su 
procucto hacer cumplido pago de 
cantidad de lempiras, que los seño
ras. Cesar O. 'Purón y J. Alberto 
Iniróo, deben a la Sociedad Expor- 
tarftV4 de Café oe  Honduras, S. de 
R. L. Se advierte que por tratar
se de primera licitación, no se ad
mitirán posturas que no cubrtn las 
dos terceras partes del avalúo, ei 
coaí asciende a  ]a cantidad de se- 
terua > t ih o  mil lem p iras—Tegu- 
citf a./'», 1j, C , 20 de marzo de 1962.

ErAMINONDAS QUESADA R..
ário.

Del U  M. al 1" A. ft2.

da esta  departam ento, a l público 
en general y  para los eteeioa da 
ley, hace saber: que en la aud iencia 
del d ia  25 de abril del corrtetrtfe 
aflo, a  la s  nueve de la mafiona y  
en el local que ocupa este Despa
cho, se rem atará  en pfib.Ua m baata  
la  s igu ien te  m aquinaria: dos trac
tores m arca Ollver Sjper 77 serie  
42527-702 y 42523-702, respectiva
mente, ice que se encuentran In
completos y  en regular estado. Los 
Menea anteriores se rem atarán  para 
con su producto cancelar ai Banco 
Nacional de Fomento, cantidad de 
dinero, in terese« y  costas que el 
seBor Ism ael O liva h., adeuda a 
dicha In stitu c ión  y se adv ierte  qoe 
por tra ta rse  de prim era licitación 
no se adm itirán  posturas que no 
cubran las dos terceras partes de 
L 1,200.00, avalúo hecho por ei Pe* 
rito nombrado a l efecto —Tejjüci- 
gaips, D. C ., 30 de marzo de 1M2.

R o la n d o  G arcía  P , 
Srio .

Dei 4 a l 36 A. 62.

El in frascrito , Secretario dei Juz
gado Prim ero de Letras de lo Civil 
del departam ento  Francisco Mo^a- 
zán, a l público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la  aud ieocia de) d ia  lunes d ieci
séis de ab ril piózlm o en tran te , a 
las tres  de ¡a  tarde y  en el local de 
ests Despacho, se rem atará en pii- 
bhca su b asta s ) inmueble que se 
describe a s i: Un terreno situado en 
Loa Corralltos, en este D istrito 
C entral, con los lím ites s igu ien tes; 
al N orte, terreno de M ata Buey y 
de iaa Selvas V illar, »hora de) se - 
D orJuan  Pavón, carretera de por 
medio y  terreno de Ciríaco Izagu i- 
rre; a i Sur y Oriente, terrenos del 
común de labradores de La P lazue
la, ahora de Au/eJiano B ustiJlo  y 
M aría D. C astillo  Barahona, san
gradera de por medio, y a i Occi
dente, terreno que futra de Merce
des viuda de Martínez, después de 
Auteiiauo Buatiilo y María de Cas
tillo Barahona, ahora del mismo 
señor Juan PavdQ. iUte lo te se 
denomina Ei Guayabo, debidamen
te cercado con alambre, zanjo.cerco 
de piedra natural. Inscrito e) do
minio a  nombre dei ssQor Juan 
Pavón, bajo ei número veinte, folius 
veintitrés y  veinticuatro dei Tomo 
cieiito dieciocho del Registro ¡a 
Propiedad de este departamento -.ü 
Francisco Morazán. Ei íumueluo 
anterior será rematado para con su 
prí ducto canceiir a/Bat.co Nacio
nal de Fomento, cantidad de ie t»- 
Dir?¡s, intereses y c o s ta s te  el señor 
Jua- Pavón aa&utla a dicha Insrl- 
t;:e Órj Servirá ue base para e 
ruante dei u m u eb e  descrito a 
surta d - ^iKe EqU setecum os v 
ticinto ienjfuas (L 7 7 va jr  
asignad i por las p^rtts e:i la eseri 
tU ’aiJ- li'^oietü &ütgiiia .a, per el 
N o tn i j  Fr-rrKtco C. Jnieoano el 
7 de m u é  e 1955 se adví*-ru u e 
por t:&Ur*e de pritu-ra ii:it:n- n 
tío se sulmitirr.n. posturas qus i o  
cuo/an jas dos tercena  partes « e 
dicho ava.úo,—T-frgucígaipa, D. t  ,
17 de marzo de 1962.

R olando Gakcía Pe r l a ,
Srio.

Del 21 M. al 12 A. 62.

El Infrascrito , Secretarlo del Ju a 
gado Prim ero de ¿ « t r a s  de lo Clvi),

Registro de Marcas

L a Infrascrita , Jefe  de la  Sección 
de P aten tes y  M arcas de Fábrica , 
dependiente de la  Secretaría  da 
Economía y  Hacienda, hace saber;
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que eoo fecha 2S i e  marzo »leí aflo er 
corso, s« aim U io  la s o ik it i  d qu- 
dlce: "R egistro  fie Varo*. —Seño1 
M inistro de Economía y H aden 
da ,—En representación de la  P. J  
C a r r o l  1 and Company L la ir e d  
oompafiía incorporada b a j o  la* 
leyes de I r la n la , dom ic iliada en 
Duodalk Ilouae, 38 & 33 Church 
Street. D undaik, County Louih. 
República de L lan d a , vengo a  p*> 
d lrle  el registro  In icial, por no ha 
ber sido reg istrada an tes  en otrc 
país, ae  la marca de fát rica  consis
ten te en las palabras:

SWEET-AFTON
para d is tin gu ir : tabaco en bruto o 
manufacturado, a it ícu lo s  para fe- 
madores y fúíforos; y  la  cual se 
ap lica a  las  caj» t i lia s , envase», es ja» 
y  empaques que contienen los pro* 
doctos, grabándola, im prim iéndola, 
estampándola, por m *dio de e t i
quetas que se les adh ieren  y  en 
cualqu iera o tra forma apropiada ei 
el eomercio. Presento e l poder para 
que se razone en lo conducente, ios 
dem ás docomeDtos de ley y  el clisé. 
—Teguclgalpa, D. C., 28 de m a r»  
í e  1962,-D aniei Casco L .”  L oque 
se moneen conocimiento del públi
co, para los efectos de le ? .—Tegu 
cigalps, D. G , 5 de ab r il de 1962.

Argentina M . de Chávez.

La Infrascrita, Je fe  de la Sección rte Patente» y  Mancas d-* Fabrica, 
dependiente de la  S ecre taría  de Economía y  Hacienda, hace saber 
que con fecha 28 de marro del aílo  en curso, ie  ad m iró  la so ic itud  qu- 
1ic°: “ Registro de M arca.— Señor M inistro de Economía y Hacienda. 
—En representación de !a  P. J .  Carrol And Company L im ited, compa-

_____________ nía inccrporada bajo las  leyes de
Irlanda , dom iciliada en Dunda k 
Hcu»e. 38 & 39 Church Street 
Dundaik, County Louth. Repóbli 
ca de Irlanda, vengo a p e llr  e e 
registro  in ic ia l, por no haber sid> 
reg istrada antes eo otro p»í«, de 1»  
m arca de fábrica ccn-Jaten 'e er 
una e tiq u eta  lectar gu ;a r en cay* 
parte superior se leen las palabra* 
d is tin tiv a s  "Sw eet A ftcn ” ; apa
reciendo e n  l a  parte cen tral e 
busto de un caballero, dentro d* 
un olrculo, y abajo del mismo u> 
paisaje cam pestre, enmarcado, ta  

come se m uestra  en las e tiq u etas  que se acom pañan; para d istingu ir: 
tabaco en bruto o m anufacturado, artícu lo s para fumadores y  fósforo», 
y la cual se ap lica  a  las  ca je t illa s , envases,,c a ja s  y empaques que ccn 
tienen  el producto. Presento el poder para que se razone en lo con
ducente, los dem ás documentos de ley y  el clisó.— Tegueigalpa D. C 
28 de mareo de lfi02.—Daniel Casco L .”  Lo que se pooe en corocimientn 
del público para los efectos de le y .—Teguoigalpa, D. O 5 de abri 
de 1962.

a m e n t in a  m . db Chaves

11 y 23 A. y 3 M. 62.

La  Proveeduría General de la R e S "  
A V I S A  *

A loe Maestros Constructores interesado- . 
ción del Edificio de la Guardia Civil, ubicado en? rep,ra* 
la carretera del Sur, en Comaysgüela, que Fe a J i ? * 1** - 
tación Pública el dfa 20 de abril del c o r r i e n t e ^ ? * ^  
Oficinas de la Proveeduría General de la RepübH^ ** ¡*

También se llevará a cabo la Licitación Púhli«, ,  
reparación del Edificio que ocupa la Oficina Td®. «  el% 
la ciudad de La Ceiba, el mi*mo día y en el . de 
las 10:30 a. m. ei ™smo loeat, a

Para los formularios y especificacionesdirtian«^- 
tamente a la Proveeduría General de la República

J a co bo  Za v a la ,
Proveedor General de la República.

11 y  23 A. y  3 M. G2.

L a in frascrita . Je fe  de la  Sección 
de Patentes y  M arcas de Fábrica, 
dependiente de la  S ec re ta r ía  d- 
Economía y H aciends, hace saber 
que con fecha 2 de ab r il del aflo 
en curso, se adm itió  la  so licitud 
que dice: “Registro  de M arca .-S c - 
Sor M inistro de Economía y  Ha
c ien d a .—En representación de la 
WM. W rigley J r . Com pany, Corpo
ración del Estado de D slaware, 
dom 'clliada en 410 N crth  M ichigan 
Avenue, Ciudad de Chicago, Ccn- 
d ad o d e C o tk , Estado de Illino is, 
Estados Unidca de A m érica, vengo 
a pedirle el reg istro  in ic ia l, por no 
haber sido reg istrada an tes en otro 
país, de la  m arca de f á b r e a  con
s is ten te  en la palab ra :

YUSI
para d istingu ir : gom a de mascar: 
y  la  cual se ap lica a  las cajetillas^ 
ca ja s  y  empaques que contienen  el 
producto, im prim iéndola, estam 
pándola, por medio de etiqueta* 
que se les adhieren y  en cualqu iera 
o tra  forma apropiada en e l eomer- 
clo. Presento el poder p ara que ai 
razone eo lo conducente, los demá* 
documentos de ley y  el c lisé .—Tegu 
c iga lp s, D. C., 2 de ab ril de 1962 — 
Daniel Casco L .” L o q u e  se pone 
en conocimiento del público, para 
los efectos de le y .-T e g u c ig a lp a . D 
C., 5 de abril de 19G2.

A k g e n t i n a  M. d e  C u í v j s z  

11 J  23 A . y 3 M .  62.

L a in frascrits , Je fe  de !a  Sección de P aten tes y Marcas de Fábrica 
lependJente de la Secretaría  de Economía y  Hacienda, hace saber- ouf 
con fetha 3 de ab ril del año en curso, se adm itió  la so licitud que dice* 
“ Registro de M arca.—Señor M in istro  de Economía y  Hacienda -E t  
representación de la  A rdath  Tobacco Company L im ited , dom iciliada etí

211, P lc c a jit ly , Londres, W. 1. 
In g la terra , vengo a  pedirle e 
reg istro  de la  m arca de fábrica 
in scrita  en dicha nación, con e 
número 819 713, el 20 de ab ril de 
1961, por un período de 7 años
para d is tin gu ir : c igarrllío »; con
sisten te  en una e tiq u eta  rec 
ta rg u la r  q u e  contiene eo s. 
parte  superior una fraDja  horl 
zonta! que m uestra las palabra* 
d is tin tiv a s  “S ta te  E x p r e s a  
con un número de lín eas  parale^ 
las,debajo  separadas por la  com
binación d is tin tiv a  de loe guaría
n o s  G55. En el centro se ha 1 
un medailón oue contiena u*. 

palabras d is tin t iv a s  “ S ta te  E xpress” , y sobre el mismo se ven una ¿  
roca y  un pergamino. F inas lín eas  para le las irrad ian  del medal'dn 
encontrándose a to jo  o tra  fran ja  horizontal cen trada t\l como 
tra  en las e tiquetas que se acom pañan; y  la  cual se ap lica a  laa «T uh  
Has, os ja s  y  em paques que contienen el producto, en todo color v V. 
maso y estilo  de le tra . Presento e l poder para que se ra^ne^ L  V

de! público, para .os efectos de ie y .-T egu c fg a lp ? , a  a“ Í S ¡

Del 10 A  al 2 M. 02.

ne en lo conducente, los demás do 
cem entos de ley y el c lisé .—T fguei 
galpa, D. C , 10 de m aíz? de 1962 _  
Daniel Casco L .” L oque se pone 
en conocimiento de) público, par» 
los efectos de le y .—Tegueigalpa 
D. C ., 5 da ab ril de 1962.

A r q e n t . n a  M. d e  C h A v e z ,

11 y. 23 &. y 3 M 62.

11 y 23 A. y 3 M. 62.
A JSW ttM  M. da Chavea.

L a in frascrita , Je fe  de la  Seociór 
de Patentes y  M arcas de Fábrica 
dependiente de la  S ec re ta r ía  de 
Economía y H acienda, h ace  saber: 
que con fecha 10 de marzo del aGc 
© '.curso,se adm itió  la  so lic itud  que 
dice: *'Ref istro de M arca .—Seño; 
M inistro d? Economía y  H acienda. 
— Eo representación de Jam es  
r r o u g h  L im ited , dom iciliada 
Beefeater House, H utton  Road 
Lam beth, Londre#, S . E. 11, In g le- 
té rra , vengo a pedirle el reg istro  de 

m arca de fábrica in s c r* u  en di

Bu-
en

ha nacióo con e l número 816.655. 
el 7 de febrero [de 1961, por un 
período de 7 años, para d is tingu ir 

Gin” , coosistenteeo  una etiqueta

ROUGH'S

DISTILLED LONDON

rectangular, en cuya  parte superior 
aparece la palabra d is tin t iv a  *‘« e c  
fe a te r” , y  sobre e lla  la  que dice 
‘Barroufcb’a ; viéndose en su parte

A QUIEN INTERESE:

Cuando usted solicite 
una publicación en LA 
G A C E T A ,  entiéndase 
con el Administrador en 
la Tipografía Nacional.

cen tra l las flR0US da UQ aUbard 
¡o , un castillo  y dos monedas, y  j, 

ase “ Produce of Engiand” y i ;e 
»ando en su parte i> ferlor ‘ ‘D lsti 
l td  L<“ don D iy Gir», Jam es Bu- 
rroufih L td ., Lon :on, E ng lino1* 
«al como se m uestra  en las e t que ' 
cas que se acompañan, y  Ja cual «e 
•P ica a  les envases, cajas y  empa
ques que contienen el producto. 
Presento el poder para que se raio-

L a in frascrita , Jefe  de la Seccfói 
de P aten tes y  M atéis de Fábrlc». 
dependiente de la Secretaría di 
Economía y  Hacienda, hace saber 
que coo fecha 10 de marzo del año 
«n  curso, se adm itió  la  aolicituo 
que d ice: ‘ Registro  de M a rc a .-S f  
ñor M inistro de Economía y  Ha- 
i e n i a — En representación de U 

W. & A. G llbey Lim ted, compsñi«. 
f>r.tánica, dom iciliada en Gllbe> 
House, Oval Road, R egen t Park 
Londres, N. W . l  . -Irg la terra . ven. 
<o a  pedirle el registro de la marca 
1e fábrica in scrita  en dicha nación 
con el número 820 548, el 8 de mi- 
yode 1961, por tnperíodo  de 7aOo?, 
para d is tin gu ir : Gln; coniisteote 

en una e tiqueta  en 
forma ¿ e  diam ante, 
dividido en cuatro 
p a n e l e s  horizon ta 
1' s ; viéndose en e 
superior las figuras 
entrelazadas de ui< 
torreón y  un d ra
gón; en el segundo 
que tiene fondo c bs 
curr, la  palabra «ii* 
tinüiva ‘G llbey’s ” , 
y  en el tercero, i» 
palabra “Gln” , ta 

camo te  m uestra en las e tiquetas 
que se aoompañan; y  la  cual s> 
ap lica a  los envases, ca jas y empa
ques que contienen el producto. 
Presento el poder para que se razone 
n lo conducente, los demás docu 

mentos de ley y  el c lisé .—Tegucl 
galpa, D. C., 10 de m ano  de 1962.— 
D aniel Casco L .” Lo que se pon> 
eo conocimiento del público, par? 
os efeetcs de le y .—Teguoigalps, D 

C., 5 de ab ril de 196*.

Argentina M. de CnAvaz 

11 y 23 A . y  3 M. 62.

Monuán. al pm i0o  ea
oara los efectos rte lev 
qub es6e Ju, , . , í0'
(s c ln  olcco d i abril dal . r. . “ f

•b Imesfeto de sn dlfQñt, 
n .tu r» l, |, señora Ju an ,d e 
Aivarado Mcocala r
’* posei,Én » ' « t i » ,  de la h f í S .  
sin perjuicio de o „ „ ,  hew ,,,,'’;  
'gual o mejoí derecho.-T«£« wl.  
ps, D. C., 9 de abril de 1962.

Orlando E. CAkcímoT.. 
Srio.

11 A 62.

El infrascrito. Secretario dsi Jo*, 
gado de Letras Segundo de lo CMl 
del departamento de Franeiaco Ko! 
razán, al público en gsoeral y pan- 
ios efectos de le ;, hace saber: qu 
«ste Juzgado, con fetha tres d* 
abril de m il novecientos lereots y 
dos, dictó sentencia declarando a 
Rosa Dolores y  Juan Valentía U  
gos Andino, herederos teatsmsoto- 
'ios de su difunto padre leeitíoc» 
Pedro Pablo Lagcs Zarón, y sí le» 
concedió la  ¡osesión efsctlu di 
ilfh a  he’encl*, sin perjuicio d» 
tros herederos de igaal o nejor 

dsrecho— Tfgucigatpa, D. C.,7da 
abril de 1962.

E t a m i n o n d a s  Q̂ tisada B,.
Srlo.

11 A. 62.

Nota de la Administrad»
Los originales que se 

envíen para publicarse 
en LA GACETA, deben 
estar escriíos por un solo 
frente y, si posible fue
re, a máquina.

H erencias

El in frascrito , Secretario  del Juz 
gado de L etras 39 de Jo C i v l , 
d •  1 departam ento de Francisco

PARA MEJOR
Haga sus pubfio®°J 

nes en el diario 
LA GACETA, y p«**" 
mandar los originafe**1* 
sus avisos con toda ^  
ridad para evitar 
vocaciones.
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